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Introducción
En la Memoria 2023 de la Caja Paraguaya de Jubilacio-
nes y Pensiones de la ITAIPU Binacional (CAJUBI) resal-
ta, como un factor preponderante, la aprobación de la
RCA-018/23, del 12 de julio del 2023, aprobada por los
estamentos de la Patrocinadora ITAIPU, mediante la cual
la CAJUBI podrá alcanzar el equilibrio Financiero-Econó-
mico-Actuarial.

En la misma RCA-018/23 se aprueba la implementación del nuevo Plan Jubilatorio
de Contribución Definida, que, conjuntamente con el Beneficio Saldado, consti-
tuirán un desafío para la gestión a partir del 1de enero del año 2024, para lograr
la mejor rentabilidad en la gestión de las inversiones, que posibilite por una par-
te el mejor rendimiento para las cuentas individuales del plan de contribución
definida y, por otra, que minimice la posibilidad de déficit actuariales futuros.
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CAJUBI2023
ennúmeros

3930
Afiliados

1635
Afiliados activos

2295
Jubilados y pensionados

1  Afiliado
con beneficio saldado de jubilación (Vesting)
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42 años
Edad promedio de Afiliados activos

69 años
Edad promedio de jubilados  
(sin incluir invalidez)

74 años
Edad promedio de pensionados (*)

119
Beneficios otorgados en elaño

44
Colaboradores directos

5,81% Rentabilidad
actuarial real obtenida calculada por el  
actuario

4% Crecimiento
de la cartera de préstamos aAfiliados usd o  
DéficitActuarial

(*) Edad Media (en años) que el Afiliado fallecido que dio origen al pago de la pensión por muerte tendría si aún 
estuviesevivo.
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Carta delPresidente
Afiliados yAfiliadas:

Me place presentarles la Memoria y Balance correspondiente al ejercicio cerrado al 31 de diciembre
de 2023 de nuestra CAJUBI, que recopila datos claves de nuestra gestión, verificados rigurosamente
en consonancia con nuestros valores de transparencia, respeto, proactividad e integridad.

El 2023 fue un año de cambios, año en el cual se logró la toma de decisiones vitales por parte de la
Patrocinadora, ya que la Resolución del Consejo de Administración de la ITAIPU Binacional N° RCA-
018/2024, del 18 de julio de 2023, estableció las bases para otorgar previsibilidad y equilibrio econó-
mico, financiero y actuarial a todos los Afiliados Activos, Jubilados y Pensionados de la CAJUBI.

La confirmación por parte de la Patrocinadora de los derechos ya adquiridos, así como el reconoci-
miento de derechos acumulados, acompañado de la implantación de un nuevo Plan de Contribución
Definida, permiten mirar el futuro con optimismo, planificar, administrar y ejecutar acciones para el
mediano y largo plazo, que tengan como objetivos la atención eficiente y oportuna de los Afiliados, y
la seguridad para los Jubilados y Pensionados del hoy y del futuro de poder gozar los beneficios y
percibir sus haberes jubilatorios en tiempo y forma, con alcance vitalicio, en el marco de la Ley 1361/88.

El 2024 será un año de transición, y en este escenario el Consejo de Administración de la CAJUBI
viene tomando las decisiones pertinentes para la actualización de reglamentos, procedimientos y
sistemas, así como adecuación de los recursos humanos necesarios para afrontar los desafíos institu-
cionales, con el apoyo y participación de la Gerencia Ejecutiva y todos los colaboradores de laCaja.

No podemos dejar de mencionar el invalorable apoyo recibido de la Asesoría de Relaciones Laborales y
la Superintendencia de Recursos Humanos de la ITAIPU, de los gremios de Jubilados y Pensionados y de
Sindicatosde Empleados de la EntidadBinacionaly de la CAJUBIen el proceso de comunicación realizado.

En otro orden de cosas, durante el año 2023 se realizaron procesos eleccionarios para renovación
del Consejo –miembros titular y suplente por los jubilados–, así como de miembros de los Comités
de Inversiones y de Sindicatura. Todos los Afiliados electos en el proceso se encuentran en pleno
desarrollo de las actividades propias de cada cargo.

Deseo expresar también mi agradecimiento especial por la colaboración de todos en esta gestión, e
invitarlos a seguir en contacto y a compartir sus consultas y puntos de vista para propiciar el diálogo
que nos fortalece como Institución. CAJUBI necesita de la compañía y participación de cada una y de
cada uno de susAfiliados.

Les invito a leer detenidamente esta publicación para conocer todos los detalles de esta nueva etapa
para CAJUBI y, con la política de puertas siempre abiertas, a seguir en contacto compartiendo sus
consultas y sugerencias, propiciando el diálogo constante, que nos fortalece como institución y nos
ayuda a cumplir nuestras metas y objetivos, con la fe puesta en el Creador.

Ing. Robert Noguera Palacios
Presidente
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Principios
Institucionales

Visión
Ser la referencia de institución sostenible y  
confiable, reconocida por su eficiencia e  

innovación, garantizando el futuro
de susAfiliados.

Valores
fundamentales

Transparencia  
Respeto

Actitud proactiva  
Integridad

Misión
Asegurar los recursos para el cumplimiento de  

los beneficios establecidos por ley y reglamentos,  
a través de una cultura orientada en la mejora  

continua en la administración transparente,  
eficiente e innovadora.

Valores de
desempeño

Apertura del cambio  
Profesionalismo  
Responsabilidad  

Sentido de Pertenencia
Empoderamiento, participación y proactividad
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Plan Estratégico
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Institucional
El Plan Estratégico de la CAJUBI fue elaborado de marzo
a diciembre 2020 y recibió la aprobación del Consejo de
Administración en su Reunión Extraordinaria Nº 17/2020,
del 29/12/2020. Tiene una vigencia de cinco años, es de-
cir, plantea sus objetivos hasta el 2025.

Esta planificación se organiza sobre la base de tres ejes estratégicos:
Sostenibilidad; Calidad y eficiencia; y Crecimiento, a partir de los cuales se plan-
tean 10objetivos estratégicos que buscan cumplir la visión institucional.

Los objetivos fueron establecidos considerando la perspectiva de los clientes, la
perspectiva financiera y la perspectiva de aprendizaje y desarrollo.



MapaEstratégico

Perspectiva de aprendizaje ydesarrollo
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2020–2025

Ejes estratégicos
Sostenibilidad Calidad y eficiencia Crecimiento

Perspectiva de clientes

Asegurar la calidad y compromiso con la satisfacción del Afiliado

Mejorar y fortalecer la comunicación y la imagen institucional

Perspectivafinanciera

Perspectiva de procesos internos

Institucionalizar, desarrollar y mejorar sustancialmente los procesos  
de la Gestión Administrativa, Financiera y de Riesgos

Implementar acciones Fomentar propuestas que Identificar yofrecer a Optimizar el manejo de los
para mitigar losriesgos contribuyan a  alcanzarel Afiliados productosy recursos operativos,
financieros y operativos equilibrio económico servicios aplicando administrativos y

relacionados a lacartera  
de inversiones

financiero actuarial del  
fondo depensión

herramientas eficientes e  
innovadoras así como generar  

nuevas inversiones

financieros

Optimizar la gestión  
operativa

Contar con el personal idóneo y motivado para una gestión eficiente y confiable

Fomentar mecanismos para la mejora de la comunicación interna



Normativas, Ejesde
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trabajo yOrganización
La Caja Paraguaya de Jubilaciones y Pensiones del per-
sonal de la ITAIPU Binacional (CAJUBI) fue creada por la
Ley 1361/88, sancionada por el Congreso Nacional el 13
de diciembre de 1988 y promulgada por el Poder Ejecuti-
vo el 19de diciembre de1988.

Su objeto es asegurar al personal de la ITAIPU Binacional, y al de la propia CAJUBI,
los beneficios previstos en la referida Ley de su creación, que contemplan la jubi-
lación en sus diversas modalidades, así como el derecho a la pensión estipulada
para los derechohabientes-beneficiarios y otros beneficios previstos en la Ley.

Fija domicilio en la Capital de la República, y para las cuestiones judiciales en que
ella sea parte, son competentes solamente Juzgados y Tribunales de la Capital.
Cuenta con filiales en el Centro Administrativo de la ITAIPU, Km. 3,5 de Ciudad
del Este, y en la Central Hidroeléctrica de ITAIPU, en Hernandarias (Alto Paraná).



Ejes deTrabajo

Atención alAfiliado

Brindar a los Afiliados una atención preferencial, cordial y, sobre todo,  
eficiente en lo lo que se refiere a los servicios y productos ofrecidos por la  
CAJUBI.

Comunicación

La comunicación fluida y eficiente entre la institución y sus Afiliados, la  
patrocinadora y los terceros vinculados a la gestión propicia un ambiente  
de confianza y mejora el relacionamiento.

Nuevosproductos

Desarrollar e implementar nuevos productos financieros para la obtención  
de mayores rendimientos.

Equilibrio actuarial y sostenibilidad financiera

Garantizar a los jubilados y pensionados el derecho adquirido, y a los  
Afiliados activos, asegurarles su jubilación futura.

Reformaadministrativa

Reorganizar la gestión administrativa y propiciar dinamismo y eficiencia  
mediante la implementación de herramientas de gestión modernas y  
acordes a la finalidad de la CAJUBI.

Profesionalización

Preparar al recurso humano para formar parte de un mercado competitivo,  
buscando siempre la seguridad y la mitigación de riesgos, asociados a  
resultados optimizados de los rendimientos de los fondos de la CAJUBI.
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Organización
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La CAJUBI está administrada por un Consejo de Adminis-
tración, sustentada por una Gerencia Ejecutiva, asesorada
por un Comité de Inversiones y controlada por una Sin-
dicatura.

Æ El Consejo de Administración es el órgano normativo, deliberante y de decisión; le  
compete establecer las directivas fundamentales de administración.

Está compuesto por un presidente, un vicepresidente, dos miembros titulares
representantes de ITAIPU Binacional y sus respectivos suplentes; un miembro
titular representante de los Afiliados activos y su suplente; y un miembro titular
representante de los Afiliados jubilados y pensionados, y su suplente.

Æ El Consejo de Administración sesiona, ordinariamente, cada dos meses y, en for- ma
extraordinaria, tantas veces como fuere necesario. El Presidente del Consejo de
Administración es el Jefe Administrativo de la Caja.



Miembros
Consejo de Administración y  

Personalsuperior

Consejo deadministración
Presidente

Nombres
Robert Osvaldo Noguera Palacios

Periodo
Desde12/08/2021

Vicepresidente Víctor Eduardo Vuyk Aranguren Desde19/10/2020

Primer Representante Titular Ramón Jorge Eduardo Sienra Klein Desde21/11/2022
Segundo Representante Titular Rubén Esteban Auad Benítez Desde26/01/2022
Primer Representante Suplente Rulfo René Velilla Aguilera Desde26/01/2022
Segundo Representante Suplente María LucíaOlazar Desde26/01/2022
Miembro Titular, Representantes Activos Edgar José Adorno Romero Desde09/08/2021
Miembro Suplente, Representante Activos Rodrigo Daniel Orué Cáceres Desde09/08/2021

Miembro Titular, Representante Jubilados
Christian Roberto BáezQuintana Desde 01/03/2020 hasta  

01/03/2023
Luis Enrique Cadogan Piraggini 02/03/2023

Miembro Suplente, Representante Jubilados
Agustín Ramón Pino Pérez Desde 01/03/2020 hasta  

01/03/2023
Christian Roberto BaezQuintana 02/03/2023

Síndica Ruth Violeta MartínezGonzález Desde26/11/2021
Comité deSindicatura Nombres Periodo

Representante de los Afiliados Activos Econ. Fernando José Villalba Ríos Desde18/12/2022
Representante de la Patrocinadora Víctor Manuel Sánchez Chaparro Desde 08/04/2022
Representante de los Afiliados Jubiladosy  
Pensionados Beatriz MartínezKurtz Desde10/06/2023

Comité de Inversiones Nombres Periodo

Presidente de Comité
Domingo Antonio PolettiLiuzzi Desde04/12/2012
Juan Manuel VassNúñez 19/03/2023
María Beatriz Acosta de Pastore Desde19/03/2023

Representante de la Patrocinadora Lic. Félix Ariel Rodríguez Gamarra Desde18/03/2020

Representante de los Afiliados Activos
Juan Gabriel ZorrillaBarrios Desde18/12/2022
Oscar Alberto BarbozaGiménez Desde18/12/2022

Representante de los Afiliados jubIladosy  
Pensionados Gustavo Asunción Melgarejo Ruiz Díaz Desde18/12/2022

GerenciaEjecutiva Nombres Periodo
GerenteGeneral Mirna Elizabeth Chamorro Villasanti Desde05/04/2021
GerenteFinanciero Mariano Di NataleNavarro Desde 18/08/2021

GerenteAdministrativa

Víctor Hugo Giménez Escurra Desde 19/08/2022 hastael  
25/05/2023

Mariano Di NataleNavarro Desde 26/05/2023 hasta  
05/11/2023

Derlis Antonio Gauto Santacruz Desde06/11/2023
Gerente de Beneficios y AsistenciaSocial Econ. Sergio E. Rodriguez Duarte Desde06/09/2021
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Auditoría Interna Síndico Comité de Sindicatura

Comité de Inversiones

Gerencia de Beneficiosy  
Asistencia Social

Relacionamiento y  
Préstamo

Estudios Actuariales y  
Planes de Beneficios

Oficina Regional CDE/CHI

Presupuesto y  
Contabilidad

Tesorería

Inversiones

Gerencia  
Administrativa

Recursos  
Humanos

Tecnología de la
Información y Procesos

Servicios  
Generales

Gerencia  
Financiera

Comunicación Social y  
Divulgación de Información

AsesoríaJurídica
Asesoría de Gestión y  

Control Interno

Comité de: Ética
Gestión Estratégica
Gestión de Riesgo  
Gestión de Calidad

Gerencia General

Gerencia Ejecutiva
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Consejo de Administración

Organigrama Institucional
La CAJUBI opera bajo un modelo de organización matricial, mediante la uti-
lización de unidades funcionales jerárquicas, representadas por la Gerencia
General, Gerencia Administrativa, Gerencia Financiera y Gerencia de Beneficios
y Asistencia Social, con estructuras horizontales dinámicas representadas por
comités y grupos de trabajo.

Aprobado por el Consejo de Administración de la CAJUBI, en su Reunión Ordinaria Nº 04/2014





Principales Resultados  
2023

Rentabilidad Actuarial 
exigida y obtenida

En el año 2023 se logró una rentabilidad del 5,81%, calculado por el método de
la Tasa Interna de Retorno (TIR) con base en los flujos mensuales de ingresos y
egresos, superior a la meta actuarial exigida de 4,90% para el ejercicio 2023.

Æ Larentabilidad actuarialpromedio obtenida en los últimos 5 años fue del 5,87%,  
mientras que el promedio de la rentabilidad actuarial exigida fue de 4,64%.

Estas notas no incluyen el IPC (variación de la inflación).  

Estos valores no incluyen la inflación (variación del IPC).

G r á f i c o 1.
Rentabilidad Obtenida y Exigida

4%

2%

14%

12%

10%

8%

6%
4,00%

0     1,54%

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023

Rentabilidad actuarial real  
Rentabilidad exigida

13,74%

11,55%

3,16%

8,69%

6,81% 6,73%
7,73%

2,29%

5,81%

6,42%

4,00% 4,00% 4,00%

5,50% 5,72%

5,31% 5,51% 5,33% 5,15%
4,21%

3,60%
4,90%
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Aportes recibidos y beneficios pagados  
durante el ejercicio 2023

Estos Aportes corresponden a las contribuciones obligato-
riasde la Patrocinadora y de los Afiliados de la CAJUBIen las
proporciones establecidas en el Art. 10º de la Ley 1361/88,
la cual asciende a un total de PYG 8.390.978.658.267
(equivalentes a USD1.155.210.944).

c u a d r o 1.
Aportes recibidos ybeneficios pagados 2023

Aportes
BeneficiosPagados Activos Jubilados Patrocinadora

645.413.368.286 74.830.401.642 63.294.909.150 8.252.836.215.336

G r á f i c o 2.
Comparativo de Aportes recibidos y Beneficios pagados

20142015201620172018201920202021 20232013 2022

Aportes recibidos  
Beneficiospagados
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12

1 22
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7 22
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5.

21
1 20
4.

23
1

32
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7 22

3.
53
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8.

21
9 21

9.
12

7

38
5.

65
9

21
9.

12
7

38
5.

90
9

22
5.

72
8

43
0.

45
9

28
9.

15
8

49
9.

61
2 25
6.

16
8

56
9.

70
8

64
5.

41
3

Observación: Se incluye lo previsto en la RCA 018/2023 del 12 de julio de 2023

20



Evolución delPatrimonio
Neto

El Patrimonio Neto de la CAJUBI al cierre del ejercicio 2023 fue de PYG
10.345.537.434.580 (equivalente a USD 1.424.300.853,00 al tipo de cam- bio
del cierre del ejercicio 2023), el cual incluye todas las obligaciones finan-
ciero-actuariales de la Patrocinadora para ecuacionar el déficit actuarial de la
CAJUBI, conforme lo establecido en la RCA 018/2023 y la suscripción del con-
trato de reconocimiento de débito suscripto el 11de agosto del2023.

Observación: Cotización utilizada en la Contabilidad al 31/12/2023: 1USD = Gs 7.263,59

G r á f i c o 3.
Evolución del Patrimonio Neto 2013-2023

2013 202220212020201920182017201620152014 2023
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Reserva Matemática y el
Déficit Actuarial

La Reserva Matemática: conjunto de recursos acumula-
dos para honrar los compromisos presentes y futuros. Es
decir, representa el valor presente de los beneficios con-
cedidos y a conceder contemplados en la Ley 1361/88.

La evolución de la misma al final del ejercicio 2023 asciende a PYG
10.345.537.434.580. Al relacionar este valor con el Patrimonio Neto, se ob-
tiene el Resultado Técnico acumulado, el cual al cierre del año 2023 resulta en
valor cero por el incremento del Patrimonio Neto mediante la implementación
de lo previsto en laRCA-018/2024.

G r á f i c o 4.
Reserva matemática y déficit actuarial

10.345.537.434.580
10.345.537.434.580

2001       2002      2003      2004      2005      2006      2007      2008      2009      2010        2011         2012 2013         2014        2015        2016         2017         2018        2019        2020      2021        2022    2023

12.000.000

10.000.000

8.000.000

6.000.000

4.000.000

2.000.000

0
0

-2.000.000

-4.000.000

-6.000.000

-8.000.000

-10.000.000

ReservasMatemáticas  
Patrimonio Neto  
Superávit / Déficit

22



Restablecimiento delEquilibrio

23

Económico - Financiero yActuarial
Æ El 17de julio de 2023, la CAJA recibió por parte de la Patrocinadora la Resolución

del Consejo de Administración de la ITAIPU Binacional Nº RCA-018/2023, de
fecha 12 de julio de 2023, y respectivos Anexos: i) Reglamento CAJUBI del
Plan de Beneficio Saldado (BPS), y Anexo ii) Reglamento CAJUBI del Plan de
Contribución Definida (CD); por la cual resuelve la “Aprobación para saldar el
Plan previsional vigente en la ITAIPU, en el Paraguay, y creación de nuevo plan
previsional en la modalidad de Contribución Definida (CD), ambos administra-
dos por la Caja Paraguaya de Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Itaipu
Binacional(CAJUBI)”.

En consecuencia, en fecha 18 de julio de 2023 se dispuso
dar a conocimiento a los Afiliados esta Resolución, me-
diante la remisión a las Asociaciones de Jubilados, a los
Sindicatos de Empleados de la ITAIPU Binacional y de la
CAJUBI.

En ese contexto se suscribieron dos contratos de Reconocimiento de Débito
entre la CAJUBI y la ITAIPUBinacional:

Æ Contrato de Reconocimiento de Débito con la CAJA con base en el Flujo de
Caja Anual, de los montos necesarios para el cumplimiento de las obligaciones
del Plan de Beneficio Saldado.

Æ ContratodeReconocimientodeDébitopara cubrir el costo estimado de saldar
el Plan de Beneficio Definido, a fin de que los Afiliados Activos reciban una
compensación que les permita mantener una expectativa de jubilación similar
a los valores estimados en el Plan de Beneficio Definido. Asimismo, quedan
vigentes para el Afiliado Activo los demás beneficios previstos en la Ley, tales
como Abono Anual, Auxilio Funeral, etc.

La citada RCA también dispone que se incrementarán los aportes de los Afiliados
Activos a razón del 0,495% por año durante 5 años, llegando a 11,0%, en tanto
que el aporte de la patrocinadora sufrirá una reducción también gradual en el
periodo, llegando en el año 2028 al11,03%.



Æ Las decisiones tomadas no afectarán a los Afiliados ya jubilados y/o pensiona-
dos, quienes seguirán percibiendo, sin alteración alguna, todos los beneficios
ya adquiridos con el “Plan de Beneficio Definido”, sin aumento de aportes y con
el ajuste anual por IPC, como viene siendo practicado.

Los empleados con más de 1 año de antigüedad en la
fecha mencionada serán ingresados a la modalidad de
“Vesting”, que otorga todos los beneficios previstos en el
Plan de Beneficio Definido, en la proporción de su edad
y de los años de aporte a la CAJUBI, con respecto a las
carencias necesarias al llegar a la edad jubilatoria.

Los Afiliados Activos con antigüedad inferior a 12 meses, el 1de enero de 2024
estarán adheridos al Plan de Contribución Definida aprobado por la referida
RCA, cuya base de cálculo para la jubilación es de la capitalización individual.
Este fondo de capitalización estará compuesto por los aportes de la
Patrocinadora ITAIPU y de los Afiliados, así como por el rendimiento de las
inversiones realizadas.

El Afiliado, además, contará con los beneficios de abono anual, seguro médico
asistencial y la mutualidad que ITAIPU concede a sus empleados.

Considerando la condición financiera en la que se encontraba la CAJUBI, lo
resuelto por la ITAIPU Binacional otorga blindaje necesario para la sostenibi-
lidad de la CAJA en el mediano y largo plazo, asegurando los beneficios tan
anhelados por todos los Afiliados.
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Inversiones

Inversiones en el PBI
Las inversiones realizadas en el año 2023 con recursos del PBI en guaraníes
fueron de PYG 10.947.000.000, cuyo detalle se puede observar en el siguiente
cuadro:

c u a d r o 2.
Inversiones realizadas PBI en el 2023

Emisor Instrumento Moneda Tasa de  
Interés Capital Fecha de  

Colocaci
ón

Plazo (endías)

Banco BASA S.A. CDA PYG 10,50% 10.947.000.000 7/13/23 487

TotalPYG 10.947.000.000
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Composición delActivo
Total del PBI

La distribución del Activo Total del Plan de Beneficios e
Inversiones (PBI), expuesto al valor de mercado, se mues-
tra en el siguiente gráfico:

G r á f i c o 5.
Composición de activos al 31/12/2023

Préstamos aafiliados  
44,14%
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inmobiliaria  
0,33%
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0,09%

Los activos del PBI, tomando como parámetro el total de los mismos a diciem-
bre del 2023, muestran los siguientes resultados de distribución por tipo de
moneda:

G r á f i c o 6.
Distribución por tipo de moneda (equivalente enguaraníes)

Inversiones Nominales en Dólares Americanos (C)  
2%

Inversiones Nominales en Guaraníes (A+B)  
98%





Inversionesy
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Disponibilidad–PBI
El valor total de los recursos del PBI al cierre del 2023 asciende a PYG
2.332.513.556.648 (equivalente a USD 321.124.066,00), conforme se deta- lla
en los siguientes cuadros:

c u a d r o 3.
ValorderecursosPBIinvertidosen guaraníes

Cuadro de inversiones en Guaraníes, consolidado por instrumentos y entidades (A)

Instrumento Entidad Inversión (enG.)

Acciones*

Banco ContinentalS.A.E.C.A. 78.032.890.000
Sudameris Bank S.A.E.C.A.** 25.340.700.000
Banco RíoS.A.E.C.A. 1.982.370.000
Visión Banco S.A.E.C.A. 15.611.400.000
NGOS.A.E.C.A. 14.222.260.000

Bonos

Banco ContinentalS.A.E.C.A. 2.020.000.000
Visión Banco S.A.E.C.A. 5.030.000.000
Banco Itau Paraguay S.A. 10.000.000.000
Núcleo S.A.E. 6.727.500.000
Banco FamiliarS.A.E.C.A. 13.000.000.000

CDA

Banco BASAS.A. 10.947.000.000
Banco RíoS.A.E.C.A. 16.000.000.000
Banco para la Comercialización y Producción S.A. - Bancop S.A. 8.000.000.000
FinexparS.A.E.C.A. 5.000.000.000
Financiera UENOS.A.E.C.A. 10.000.000.000
Banco ContinentalS.A.E.C.A. 20.050.000.000
Tú Financiera S.A.E.C.A. 5.000.000.000

Fondo Mutuo Crecimiento Cadiem Administradora de Fondos S.A. 34.145.826.785

Fondo Mutuo Disponible

Cadiem Administradora de Fondos S.A. 969.270
Puente S.A. Administradora de Fondos S.A. 3.921.163
Fondo Mutuo Liquidez PYG - IAM - Itau 27
Fondo Mutuo RF Cash PYG - Regional 2.487.674

Sub-total Inversiones en Guaraníes 281.117.324.919
*Corresponde a Valor de Mercado
**Corresponden a acciones de Banco Regional canjeadas en el marco de la fusión por absorción de Sudameris  
Bank, en condiciones favorables a la Cajubi. con la expectativa de recibir dividendo por estas acciones.



Cuadro de inversiones en Guaraníes, consolidado por instrumentos y entidades (B)

Instrumentos Inversión (enG.)
Fondos Fiduciarios 2.096.328.212
Inversiones Inmobiliarias 352.112.214.700
Préstamos a Afiliados 1.040.086.057.998
Deudas a Cobrar por Aportes a la ITAIPUBinacional 570.753.200.228
Deudores por Inversiones Inmobiliarias 7.603.949.995
Disponibilidades 29.387.746.878

Sub-total Inversiones en Guaraníes 2.002.039.498.011

c u a d r o 4.
Valor de recursos PBI invertidos en Dólares Americanos

Cuadro de inversiones en Dólares Americanos, consolidado en guaraníes (C)

Instrumento Entidad
Inversión (valores en USD equi-

valentes enG.)

Bonos
Banco SudamerisS.A.E.C.A. 7.626.766.918
Banco BASAS.A. 7.263.590.000

CDA

Banco RíoS.A.E.C.A. 7.263.590.000
Sudameris Bank S.A.E.C.A. 7.263.590.000
Financiera UENOS.A.E.C.A. 7.263.590.000
Solar Banco S.A.E 7.263.590.000

Fondo Mutuo Disponible
Cadiem Administradora de Fondos S.A. 4.155.894.254
Puente S.A. Administradora de Fondos S.A. 33.886.683

Disponibilidades 1.222.235.863
Sub-total Inversiones en Dólares Americanos  

(Equivalentes enGuaraníes) 49.356.733.718

Cuadro de inversiones en Dólares Americanos, consolidado por instrumentos y entidades

Instrumento Entidad Inversión (enUSD)

Bonos
Sudameris Bank S.A.E.C.A. 1.050.000,00
Banco BASAS.A. 1.000.000,00

CDA

Banco RíoS.A.E.C.A. 1.000.000,00
Sudameris Bank S.A.E.C.A. 1.000.000,00
Financiera UENOS.A.E.C.A. 1.000.000,00
Solar Banco S.A.E 1.000.000,00

Fondo Mutuo Disponible
Cadiem Administradora de Fondos S.A. 572.154,18
Puente S.A. Administradora de Fondos S.A. 4.665,25

Disponibilidades 508.606,81
Sub-total Inversiones en Dólares Americanos 7.135.426,24

Total de inversiones consolidado en Guaraníes

Inversiones en Guaraníes (A+B) 2.283.156.822.930
Inversiones en Dólares Americanos (Equivalentes en Guaraníes) (C) 49.356.733.718

Total de Inversiones Consolidado en Guaraníes (A+B+C) 2.332.513.556.648
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Rendimientopor
Instrumento de la Cartera  

de Inversiones del PBI
El rendimiento logrado en el año 2023 por cada instrumento que compone la carte-
ra de inversiones del PBI de la CAJUBI es como sigue:

G r á f i c o 7.
Rendimiento anual por instrumento 2023 (en %)
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Plan deGestión
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Administrativa (PGA)
El Plan de Gestión Administrativa se fundamenta en la
Contribución para Gastos Administrativos proveniente
de la Patrocinadora; es administrativa, financiera y con-
tablemente independiente del Plan de Beneficios e In-
versiones (PBI), y sus recursos están destinados para el
funcionamiento normal de la estructura organizacional
de la CAJUBI, como apoyo para el logro de los objetivos
institucionales enunciados en la Ley1361/88.

Al mismo tiempo, los excedentes de dicha Contribución se aplican en instru-
mentos financieros a los efectos de darle un mayor valor agregado a través de
sus rendimientos, los cuales son acordados a través de concursos de ofertas de
las entidades financieras.

Æ La EjecuciónPresupuestariadel PGAdel rubro Egresos a diciembre 2023 ha sido del
87,44% con respecto a los montos de los rubros presupuestados previstos, que
incorpora los rendimientos de las aplicaciones del fondo del PGA.

Durante el año 2023, se registró un ingreso proveniente del pago parcial de la
deuda de la Patrocinadora, en concepto de reserva matemática de años ante-
riores por valor de USD10.000.000,00.

Esto derivó, además, en un ingreso extraordinario en el Presupuesto de Gastos
Administrativos, que equivale al 15% del valor citado, por lo que a diciembre
del 2023 dicho monto se agregó al rubro denominado “Fondo para Gastos
Administrativos Futuros” administrado por el PGA.

La composición financiera del PGA, a diciembre del 2023, se presenta en el
siguiente cuadro: (*)



c u a d r o 5.
Inversiones en guaraníes–PGA
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Cuadro de inversiones en guaraníes, consolidado por instrumentos y entidades (A)

Instrumento Entidad Inversión (enG.)

CDA

Banco BASA S.A. 10.000.000.000
Financiera UENO S.A.E.C.A. 5.000.000.000
Banco Río S.A.E.C.A. 11.000.000.000
Financiera Paraguayo - Japonesa S.A.E.C.A. 5.000.000.000
Banco para la Comercialización y Producción S.A. -
Bancop S.A. 8.000.000.000

Tú Financiera S.A.E.C.A. 5.600.000.000

Fondo MutuoDisponible

Cadiem Administradora de Fondos S.A. 209.431.030

Puente S.A. Administradora de Fondos S.A. 206.418.226
Fondo Mutuo Liquidez PYG - IAM - Itau 5.303.937.539

Disponibilidades en Guaranies (G.) 24.530.069.176

Total Inversiones en Guaraníes 74.849.855.971

(*) El PGA se constituye en recursos para la cobertura parcial de las ejecuciones del mencionado Plan, en especial
de los pagos en concepto de indemnización por término de servicio del personal de la CAJUBI, cuyo saldo como
obligación al 31de diciembre del 2023 es de PYG54.953.728.164.

Dichas aplicaciones se concretan en CDA, por ser estos instrumentos los más
líquidos en caso de que se requiera negociarlos con antelación a sus vencimien-
tos, y los plazos se establecen, entre otros, conforme a la liquidación de las in-
demnizaciones, según los términos de servicios de los empleados, los cuales ya
se prevén al momento de que los empleados cuenten con los requerimientos
mínimos para acceder a los beneficios dejubilación.



Préstamos aAfiliados
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Nuevo Reglamento
El Consejo de Administración resolvió el 21/06/2023 actualizar el Reglamento
de Préstamos, el cual entró en vigor el 01/08/2023 e introdujo mayores ventajas
para los Afiliados, tales como:

Æ El Afiliado Jubilado o Pensionado podrá acceder a mayores plazos crediticios, sin  
tener la limitación de laedad.

Æ   Aumento de límite de préstamos tanto para Afiliados Activos como Jubilados.

Æ La posibilidad de acceder a un crédito hipotecario con sólo 1 (un) año de antigüedad  
laboral.

Æ   La invariabilidad de las tasas de interés.

Estos cambios normativos fueron directamente diseñados sobre la base de las
necesidades del Afiliado, pudiendo estos aumentar los montos prestados con
una disminución en las cuotas mensuales, traduciéndose en mejores rendimien-
tos para la CAJUBI y facilidad para el Afiliado de satisfacer sus necesidades
crediticias. Un ajuste aplicado fue la reducción del plazo de 240 meses a 120
meses, a fin de obtener una mayor liquidez.

Durante el año 2023, la CAJUBI siguió ofreciendo a sus Afiliados el portafolio
de instrumentos financieros con mayor beneficio para los mismos en cuanto al
límite de otorgamiento, capacidad de endeudamiento, tasas de interés y plazos
acordes a la necesidad.



Tipo dePréstamos
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Tipos deprestamos Condiciones

Personales

Préstamo con tasas desde 10% anual y hasta 240 meses de plazo. (Vigente  
hasta el 31/07/2023)
Préstamo con tasas desde 10% anual y hasta 120 meses de plazo. (Vigente  
desde el 01/08/2023)

Hipotecarios

Préstamo para invertir en una casa o inmueble, con tasas de 11% anual y hasta  
240 meses de plazo. (Vigente hasta el 31/07/2022)

Préstamo para invertir en una casa o inmueble, con tasas desde 11% anual y  
hasta 120 meses de plazo. (Vigente desde el 01/08/2023)

Express Préstamo con tasas desde 18%  anual y hasta 48 meses de plazo.
(Vigente/sin modificación)

Compra deDeuda

Préstamo con tasas desde 10% anual y hasta 240 meses de plazo. (Vigente  
hasta el 31/07/2023)

Préstamo con tasas desde 10% anual y hasta 120 meses de plazo. (Vigente  
desde el 01/08/2023)

Riesgo porOperación

Préstamo con tasas mínimas desde 12% con incremento conforme análisis y  
hasta 240 meses de plazo. (Vigente desde el 31/07/2023)
Préstamo con tasas mínimas desde 12% con incremento conforme análisis y  
hasta 120 meses de plazo. (Vigente desde el 01/08/2023)

Dinámico
Préstamo con tasas desde 12,32% anual y hasta 60 meses de plazo. (Vigente/  
sin modificación)

Anticipado porVacaciones Préstamo con una tasa del 10%  anual y cuotaúnica.
(Vigente/sin modificación)

Anticipado porCCCT Préstamo con una tasa del 10%  anual y cuotaúnica.
(Vigente/sin modificación)

Anticipado porAbono Préstamo con una tasa del 10%  anual y cuotaúnica.
(Vigente/sin modificación)

Prendario Préstamo con tasa fija del 10% anual hasta 60 meses de plazo.
(Vigente/sin modificación)

Emergencia

Préstamo con tasas desde 10%  anual y hasta 240 meses deplazo.
(Vigente hasta el 31/07/2023)
Préstamo con tasas desde 10%  anual y hasta 120 meses de plazo.
(Vigente desde el 01/08/2023)



Desembolsode
Préstamos

En cuanto a los desembolsos, se observa una fluctuación
en el periodo 2023 con tendencia a la baja con respecto
al año 2022, debido a las restricciones en cuanto a los
fondos disponibles para otorgamiento de crédito. De
igual manera, la demanda presenta una tendencia alcista.

G r á f i c o 8.
Desembolsos de Préstamos
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Cartera de Préstamos a
Afiliados

La cartera activa de préstamos presentó un crecimien-
to del 4% entre el año 2023 y 2022. En términos mo-
netarios, la cartera del mes de diciembre del año 2023
asciende a PYG 1.040.086.057.998; en moneda extran-
jera, a USD.143.191.735, considerando el tipo de cambio
PYG 7.263,59.

G r á f i c o 9.
Cartera de Préstamos en millones de G.

1.040.086
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1.002.665

Año 2022 Año 2023

La cartera activa de préstamos a Afiliados al 31de diciembre del 2023 represen-
ta el 10,05% del Patrimonio total de CAJUBI. En cuanto al índice de morosidad,
CAJUBI posee una tasa moratoria de 0,009% al cierre del mes de diciembre del
año 2023.

La cartera en gestión administrativa al 31.12.2023 asciende a PYG 2.452.971.744;
la cartera en gestión judicial, a PYG5.513.178.947; y las multas, a PYG93.607.503,
totalizando así una cartera de morosidad de PYG 8.059.758.194.



Rentabilidad
A lo largo del año 2023, la cartera de préstamos a Afilia-
dos tuvo un crecimiento del 4,0% y un rendimiento del
12,87%.

G r á f i c o 10.
Evolución de Cartera de Préstamos
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Esta cartera viene consolidándose como una de las mejores inversiones de la  
CAJUBI debido a su nivel de rentabilidad.
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Inversiones Inmobiliarias

c u a d r o 6.
Inversiones Inmobiliarias

Inmuebles Al31/12/2023 Al31/12/2022

Edificio ITAIPUBinacional PYG 229.436.000.000 PYG 229.436.000.000
Avda. España1506 PYG 11.538.000.000 PYG 11.538.000.000
Edificio Montserrat PYG5.897.000.000 PYG5.897.000.000
Avda. Gral. Santos 450 PYG13.456.000.000 PYG13.456.000.000
Avda. España1319 PYG33.976.000.000 PYG33.976.000.000
Independencia Nacional 776 PYG 6.382.000.000 PYG 6.382.000.000
Avda. Gral. Santos 395 PYG 18.603.000.000 PYG 18.603.000.000
Avda. España1514 PYG 2.813.000.000 PYG 2.813.000.000
José Berges 1007 PYG 3.264.000.000 PYG 3.264.000.000
Centro Administrativo Km. 3,5 PYG19.665.000.000 PYG19.665.000.000
Edificio Maresu–MRA PYG 7.082.214.700 PYG 7.082.214.700

Totales PYG352.112.214.700 PYG352.112.214.700
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Gestión de las
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Inversiones Inmobiliarias
La Caja gestiona inmuebles que se ofertan para la venta y otros son ofrecidos
en alquiler.

Ventadeinmueblesy alquileres
En el presente periodo, CAJUBI sigue gestionando las ventas financiadas con-
cretadas en años anteriores, las cuales siguen redituando ingresos por financia-
mientos en plazos de entre 60 y 120 meses En el siguiente cuadro se detallan
los inmuebles alquilados y su situación al cierre del año2023:

c u a d r o 7.
AlquilerdeInmuebles

Inmueble Estado actual2023

A Edificio Montserrat–De las Residentas esq. Rosa Peña
1 Dpto. 01A Alquilado
2 Dpto. 02 A Desocupado
3 Dpto. 02 B Alquilado
4 Dpto. 04 B Alquilado
5 Dpto. 07 A Alquilado
6 Cochera 31 Alquilado
7 Cochera 17-17A Desocupado
B Edificio MARESU–Ciudad deMRA
8 Salón Comercial y Díezdepartamentos Desocupado
C OtrosInmuebles

19 Avda. España1506 Alquilado
20 Avda. España1514 Alquilado
21 Avda. Gral. Santos 450 Desocupado
22 Edificio Itaipú Binacional Alquilado
23 José Berges 1007 Desocupado
24 Independencia Nacional 776 Desocupado
25 Avda. Gral. Santos 395 Alquilado
26 Centro Administrativo–Km.3,5 Desocupado
27 Avda. España1319 Desocupado



Gestión de las Acciones
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Judiciales

En Paraguay
La CAJUBI continúa llevando adelante los trámites en el juicio de reparación e in-
demnización de daños y perjuicios en el expediente “Víctor Bogado Núñez y otros
s/lesión de confianza”, contra los exdirectivos que fueron condenados por lesión de
confianza por el daño patrimonial ocasionado a la CAJUBI, acorde a la sentencia
condenatoria recaída en el proceso penal, tendiente al recupero de los fondos.

Además, la Asesoría Jurídica se encuentra abocada a la prosecución de juicios
que tienen por objeto recuperar las sumas de dinero en concepto de préstamos
otorgados por la CAJUBI, como también acciones paulianas, entre otras, que
tienen por finalidad defender los intereses patrimoniales de laentidad.

Æ Los juicios a cargo de la Asesoría totalizan 38 (treinta y ocho) a la fecha, siendo cuatro
(4) los promovidos contra laCAJUBI.



En el Exterior
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Los esposos Marcelo Barone Serra y Elisabel Vázquez Galino continúan reclui-
dos en Inglaterra, con sentencia firme de extradición al Paraguay de la máxima
autoridad judicial de aquel país. Sin embargo, una serie de incidentes impiden la
ejecución de dicha sentencia; por ello, la Asesoría Jurídica se encuentra orien-
tada a iniciativas con el Ministerio de Relaciones Exteriores y de la Embajada de
Paraguay en Inglaterra a fin de avanzar con el proceso de extradición.

La CAJUBI recuperó la suma de USD 1.804.403,86, mediante un acuerdo arri-
bado con Anthony Duscio y Leanne Duscio. El Estudio Jurídico Shibley Righton
aún se encuentra realizando gestiones judiciales en ejecución de la Sentencia
de Ontario, Canadá, para la recuperación de fondos.

Contra Eduardo García Obregón se obtuvo una resolución judicial en noviem-
bre de 2023 en Canadá, que lo obliga a: rendir cuenta de la suma de CAD$
20,843,888, declarada en la Sentencia de Ontario, vender la propiedad que
tiene en Guatemala. Así también, ordena a Nicolás de León Morales transferir
los fondos rastreables a los fondos de la CAJUBI y que deje de publicar en las
redes sociales o de cualquier otra manera declaraciones difamatorias y declara-
ciones supuestamente de hechos que sean inconsistentes con las órdenes del
Tribunal, entre otros.



Gestión de Beneficios y
AsistenciaSocial

Jubilaciones y Pensiones
En el 2023, se otorgaron 119 nuevos beneficios, distribuidos en 88 nuevas jubi-
laciones y 31 nuevas pensiones.

G r á f i c o 11.
Nuevos beneficios
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37%
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40%
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31%

37 Jubilaciones Ordinarias, siendo 29 de Sede CDE y 8 de Sede ASU.
11   Jubilaciones Extraordinarias. siendo 8 de Sede CDE y 3 de Sede ASU.
40 Jubilaciones Anticipadas Voluntarias, siendo 33 de Sede CDE y 7 de Sede ASU.
31  Pensiones, de las cuales 23 son de Sede CDE y 8 de SedeASU.
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c u a d r o 8.
Tipos deJubilaciones
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Tipos deJubilación Condiciones(*)

Ordinaria
Se adquiere cuando el Afiliado cumpla sesenta años de edad y tenga diez omás  
años reconocidos como tiempo de contribución a la CAJUBI.

Extraordinaria Se concede a los Afiliados de 60 años de edad con antigüedad de 1    a 9años.

AnticipadaVoluntaria
Permite al Afiliado acceder a la jubilación con anticipación, cuando acredita 10  
años de contribución a la CAJUBI y tenga entre 50 y 59años de edad.

Invalidez
Es una jubilación que puede solicitar si posee una discapacidad física o intelectual  
que le impida trabajar, siempre y cuando tenga 1     año de contribución a laCAJUBI.

Otros Beneficios
Æ Auxilio Funeral (Art. 66º Ley 1361/88): Se otorga cuando fallece algún dere-

chohabiente-beneficiario, siempre que el Afiliado cumpla losrequisitos.

Æ Auxilio por Reclusión (Art. 63º Ley 1361/88): Se otorga a los derechohabien-
tes-beneficiarios cuando el Afiliado tenga una reclusión justificada durante el
tiempo que dure la sentencia condenatoria.

Æ Pensión (Art. 62º Ley 1361/88): Se otorga a los derechohabientes-beneficia-
rios cuando fallezca elAfiliado.

Æ Abono Anual (Art 65º Ley 1361/88): El Afiliado que se encuentra en goce de
jubilación o los derechohabientes-beneficiarios en goce de la pensión o auxilio
por reclusión tendrán derecho a percibir en el último mes de cada año una
prestación pecuniaria igual a tantos doceavos del haber de la jubilación, pen-
sión o auxilio-reclusión percibidos hasta diciembre de cada año, como meses
de goce del beneficio que tuviere (Título VII – Art. 65º).

Æ AfiliaciónVoluntaria (Arts.9º, 67º y 68º Ley1361/88):Se otorga a los Afiliados
que poseen como mínimo 3 años de afiliación y deseen seguir aportando en
forma voluntaria después de la salida de< t la entidad.

Æ Beneficio Saldado de Jubilación (Resolución 124/92 y 01/2020 del Consejo
deCAJUBI):Se otorga cuando el Afiliado tenga como mínimo 10 años de con-
tribución en forma ininterrumpida y haya rescindido su vínculo laboral con la
Entidad Binacional ITAIPU o CAJUBI, debiendo esperar como mínimo 1 año
para acceder a la jubilación.

(*) Para jubilaciones ordinaria, extraordinaria, anticipada voluntaria, afiliación voluntaria y beneficio saldado de  
jubilación, es requisito tener el contrato laboral rescindido.



Aportes yBeneficios
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Al 31 de diciembre de 2023, la CAJUBI registró 3.930 Afiliados, distribuidos  
conforme se expone acontinuación:

c u a d r o 9.
Aportes y Beneficios 2023

1 AfiliadosActivos

1.1 Empleados de la ITAIPUBinacional 1.579

1.2 Directores de la ITAIPUBinacional 6

1.3 Consejeros de la ITAIPUBinacional 6

1.4 Empleados de laCAJUBI 44

Subtotal 1.635

2 Jubilados yPensionados

2.1 Jubilados 1.796

2.2 Pensionados 498

2.3 Auxilio de Reclusión 0

Subtotal 2.294

3 Otros

3.1 Afiliados Voluntarios 0

3.2 Beneficio Saldado de Jubilación 1

Subtotal 1
Total 3.930



A partir del año 2016, el número de Afiliados jubilados y
pensionados supera al de Afiliados activos, situación que
contribuyó al deterioro del plan de Beneficio Definido
que venía aplicando la CAJUBI.

G r á f i c o 12.
Evolución de la cantidad de Afiliados Activos y Jubilados 2004-2023
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Durante el ejercicio 2023, la CAJUBI realizódesembolsos enconcepto de Beneficios  
Pagados y Devoluciones de Aportes realizados conforme a siguiente detalle:

c u a d r o 10.
Desembolsos de Beneficios Pagados y Devoluciones de Aportes

Periodo enero adiciembre/2023

Beneficios pagados(A) 2023 % Participación
JubilacionesOrdinarias 235.789.749.429 37,19%
Jubilaciones Extraordinarias 11.436.816.543 1,80%
Jubilaciones por Invalidez 14.207.932.605 2,24%
Jubilaciones AnticipadasVoluntarias 258.470.261.590 40,77%
Intereses s/ Haberes Jubilatorios - -
Pensiones 65.150.745.514 10,28%
Abono Anual 48.307.342.404 7,62%
Auxilio Funeral 650.699.215 0,10%
Total Beneficios Pagados en PYG 634.013.547.300 100,0%

Devolución de aportes (B) 2023 % Participación
Devolución Según Ley 1361/88 (Art. 83º) 5.568.147.772 48,84%
Devolución de Indemnización Actuarial 4.946.739.260 43,39%
Devolución Según Ley 1361/88 (Art. 85º) 884.933.954 7,76%

Total Devolución de Aportes en PYG 11.399.820.986 100%
Total beneficios y devol. De aportes (a+b) 645.413.368.28

6
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Beneficiospagadosydevolucionesde aportes
Corresponde a los beneficios abonados por la CAJUBI a sus Afiliados en con-
cepto de jubilaciones, pensiones, auxilio funeral y devolución de aportes, cuyo
total asciende a PYG645.413.368.286 (equivalentes a USD 88.855.975)

NOTA: Tipo de cambio utilizado de la SET(dic/23 =7.263,59), el mismo utilizado en el balance 2023.



GestiónAdministrativa

Recursos Humanos
Al 31 de diciembre de 2023, el plantel de colaboradores
está conformado por 44 empleados directos, 4 contrata-
dos, 2 tercerizados, 5 comisionados y 11aprendices.

Se cuenta, además, con los servicios de 1actuario, 1asesor médico, 1abogado
penalista y abogado laboralista.

Actualmente, en este grupo de trabajo, el 62% son profesionales universitarios
y el 38%, técnicos. Los trabajadores directos también son Afiliados y aportan a
la CAJUBI, pero no los contratados. La edad promedio de los trabajadores de la
CAJUBI es de 43 años.

El plantel de colaboradores directos cuenta con un Contrato Colectivo de
Condiciones de Trabajo. Este contrato fue renovado en el 2023, lo cual reafirma
el compromiso de ambas partes de trabajar unidos en pos de hacer de la CAJUBI
una institución más transparente, sólida y segura para cada uno de sus Afiliados.
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G r á f i c o 13.
Total de colaboradores

Empleadosdirectos
62%
Contratados
13%
Aprendices
15%
Tercerizados
3%
Comisionados
7%

G r á f i c o 14.
Empleados directos

Graduados universitarios
61%
Empleados técnico-administrativos
30%
Empleados administrativos
9%
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Capacitación
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Los colaboradores han participado de las siguientes jor-
nadas de capacitaciones durante el año 2023:

c u a d r o 11.
Capacitación

Capacitación Área

SAP S/A HANAFINANCIAL Presupuesto y Contabilidad–Tesorería–Beneficios–Préstamos

SAP S/A HANAFINANCIAL ACCOUNTING Presupuesto y Contabilidad–Tesorería–Beneficios–Préstamos

Análisis y evaluación de créditos Préstamos–Inversiones

Introducción al mercado de valores Abierta a todas las áreas

Congreso Nacional de Contadores Presupuesto y Contabilidad–Tesorería

Riesgo financiero Inversiones



Tecnología e Innovación
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En cuanto a las principales actividades relacionadas con tecnología de la infor-
mación desarrolladas en 2023, se pueden citar:

Æ Proyecto de cambios de planes de jubilación de Beneficios Definidos a
ContribuciónDefinida,que requirió las adaptaciones pertinentes en el sistema
SAP.

Æ Proyecto de implementación de un sistema de Gestión de Fondos de
InversióndeformaindividualizadaporAfiliado,debido a las nuevas modalida-
des de operación y gestión introducidos por el cambio de Planesde Jubilación.

Æ Ejecución de proyecto de desarrollo e implementación de un Sistema para
GestióndePréstamosa ser concedidos con fondos provenientes del Plan de
Contribución Definida realizado internamente y conectado al SAP.

Æ Implementación de herramientas de productividad para control de procesos
varios (recepción de formularios, dedocumentos, etc.).

Æ ServiciosvariosorientadosalosAfiliados: accesos a web y app, comunicacio-
nes e informaciones.

Æ   Uso y diseminación de metodologías y herramientas de trabajo colaborativo
orientadas a la mejora de la productividad y eficiencia.

Æ Gestión de mantenimiento y evolución de infraestructura, redes, equipos,
sistemas, aplicaciones, servicios y adquisiciones relacionadas a seguridad y
ciberseguridad.

Æ Atención de incidencias SAP: Por parte del equipo interno de CAJUBI y tam-
bién del PTI (promedio de 30 incidencias abiertas y cerradas por mes) para
implementar mantenimientos evolutivos del sistema SAP por corrección de
errores, incorporación de nuevos productos y servicios, por mejoras de proce-
sos, exigencias impositivas yotros.

Æ Ejecución del convenio de apoyo brindado por la ITAIPU a través del Parque
Tecnológico ITAIPU (PTI), que brinda servicios técnicos y funcionales SAP.

Æ Participar en la elaboración y aprobación de un nuevo convenio para contar
con recursos especializados para continuar el soporte existente y los nuevos
desarrollos previstos.

Æ Desarrollo deproyectode validaciónde Fe de Vida mediante reconocimiento
facial.

*Empresa responsable del software que calcula y asigna los rendimientos de las inversiones a las cuentas individuales del Plan  
de Contribución Definida.



Taller deJúbilo
Entre otros aspectos administrativos a destacar, se cita el Taller de Júbilo dicta-
do para los AfiliadosActivos.

Teniendo en cuenta los resultados satisfactorios en ediciones anteriores, por  
tercer año consecutivo, la CAJUBI ha llevado a cabo en 2023 el Taller de Júbilo.

Æ El objetivo del encuentro fue brindar herramientas actualizadas a los empleados próxi-
mos a jubilarse de ITAIPU Binacional, teniendo en cuenta la nueva etapa queinician.

Este taller lo dictaron funcionarios de la Caja, que, con experiencia en áreas
vinculadas al proceso jubilatorio, brindaron herramientas sencillas y prácticas
en educación financiera.
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Comunicación con el  
Afiliado

Durante el año 2023, con el objetivo de posicionar la imagen
de la Institución, manteniendo canales dinámicos y efectivos
de comunicación con los Afiliados, se realizaron charlas para
brindar información actualizada sobre las nuevas disposiciones
emanadas de la RCA-018/2023.

Cabe mencionar que la Superintendencia de RecursosHumanos y la de Relaciones
Laborales de la ITAIPU Binacional acompañan de forma cercana y sistemática las
acciones de comunicación de laInstitución.

Para dar a conocer el alcance de la RCA 018/2023, la CAJA realizó 36 reuniones
con Afiliados Activos de la Entidad en diversas dependencias de Asunción y
Hernandarias, y en las Reservas Biológicas.

Asimismo, se organizaron 9 charlas informativas con Afiliados Jubilados en
Asunción y Ciudad del Este.

Se continuó realizando comunicación oportuna por los medios digitales dispo-
nibles de los diversos temas de interés del Afiliado.
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Anexo:  
Estadosfinancieros
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DictamenActuarial



JM/0652/2024
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Río de Janeiro, 19 de marzo de 2024

Ilmo.Sr.

Robert O. Noguera Palacios

Presidente de la CAJA PARAGUAYA DE JUBILACIONES Y  
PENSIONES DEL PERSONAL DE LA ITAIPÚ BINACIONAL

Asunción – Paraguay  

De miconsideración:

Envío, en anexo, el “Desempeño Actuarial (Balance Actuarial Completo) de la CAJA PARAGUAYA DE
JUBILACIONESY PENSIONESDELPERSONALDELAITAIPU BINACIONALconsiderando que al 31/12/2023
se cierra el Plan de Beneficio Definido (“BD”) de la CAJUBI como consecuencia de que a partir del 01/01/2024
entran en vigencia el Plan “SALDADO” – Sub-Plan “BS” y Sub-Plan “BPS” y el Plan de Contribución Definida
“CD” de la CAJUBI, adoptándose las Premisas (Hipótesis) Actuariales indicadas en la Nota I/FD/004740/24 del
02/02/2024 firmada por el Director Financiero y por el Director General Paraguayo de la ITAIPÚ BINACIONAL,
incluso la indicación de la Tasa Real de Interés (*), considerando los catastros de los Afiliados Pasivos y de los
Afiliados Activos (Versión 13) enviados por la División de Estudios Actuariales y Planes de Beneficios de la
CAJUBI y considerando el valor del Patrimonio Neto al 31/12/2023 de G.2.373.052.985.101 igual al Patrimonio
Neto del Plan de Beneficio Definido “BD” de G.2.367.433.750.605 presentado en el e-mail del 29/02/2024 de la
Gerencia de Beneficios y A. Social de la CAJJUBI solo que sin deducir aún el monto de G.5.619.234.496 relativo
a los Aportes de los Afiliados Activos de ese Plan “BD” ingresados en el año del 2023 a ser transferido para el
Nuevo Plan “CD”, en conformidad con los Reglamentos de los Nuevos Planes “SALDADO” y“CD”.

(*) Por indicación de la ITAIPÚ BINACIONAL, hecha con base en la Norma Internacional de Contabilidad –
NIC19/26, que considera solamente los intereses vigentes al final del año 2023 en los Títulos de Primera Línea
Paraguayos, la Tasa Real de Interés o Descuento a ser adoptada, en el Balance Actuarial de la CAJUBI, al
31/12/2023, es del 5,23% al año.

NOTA: Adoptándose una metodología semejante a presentada en mi JM/2576/2022, que, en la ausencia de
un Estudio de ALM (Asset Liability Management) que pueda proveer mejores elementos para que yo, como
Actuario responsable por los cálculos actuariales de la CAJUBI, pudiera preparar, con base en el referido Estudio
del ALM, un Parecer Actuarial, con todos los fundamentos, con la mejor metodología disponible destinada a
indicar la Tasa Real de Descuento / Interés para fines de valuar actuariamente las Reservas Matemáticas de la
CAJUBI, al 31/12/2023, es razonable la adopción de una Tasa Real de Descuento / Interés alrededor del 5,00%
al año, lo que corrobora la adopción de la referida Tasa Real de Descuento del 5,23% al año en la Valuación
Actuarial al 31/12/2023, ya que esa Tasa Real (Anual) de Descuento / Interés del 5,23% queda entre el 95% del
5,00% y el 105%del 5,00%, o sea, entre 4,75%al año y 5,25% al año).

Aprovechamos la oportunidad para presentar los más cordialessaludos.

Muy atentamente,

José RobertoMontello
Actuario MIBA426
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Desempeño Actuarial (Balance Actuarial Completo) del Plan de Beneficio Definido vigente, al  
31/12/2023, en la CAJA PARAGUAYA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL PERSONAL DE LA

ITAIPU BINACIONAL correspondiente al año 2023:

1.Ingresos y Egresos Previsionales del ejercicio 2023:

Los ingresos previsionales destinados a costear el Plan de Beneficios de la CAJA PARAGUAYADEJUBILACIONES
Y PENSIONES DEL PERSONAL DE ITAIPU BINACIONAL–CAJUBI, excluidos aquellos ingresos destinados a cos-
tear los Gastos Administrativos, fueron de G.353.000.831.430, conforme al siguientedemostrativo:

Aportes de la ITAIPU

CUADRO1

G.214.662.678.432(*1)

Aportes de losAfiliados G.138.338.152.998(*2)

Totalde Aportes G.353.000.831.430

(*1) Incluyen el Aporte Normal del 21,315%, el Aporte Suplementario del 2,32% y el Aporte Extraordinario para dar cobertura a
diferencias de ReservaMatemática.
(*2) Incluyen aportes de los afiliados pasivos y de los afiliados activos, incluyen indemnizaciones actuariales y aportes de
afilia- dos voluntarios, de afiliados con permiso, de afiliados que son jubilados pero, por estar trabajando en la ITAIPÚ
BINACIONAL, aportan como afiliados activos, y tienen en suspenso el cobro de sus respectivos haberes, y excluye
asimismo las multas/ intereses.
Los egresos por beneficios (incluyen devolución de aportes y excluyen Devolución por Cobro Indebido,
multas/intereses/gas- tos de beneficios) realizados de conformidad al Plan de Beneficios de la CAJA PARAGUAYA DE
JUBILACIONES Y PENSIONES DEL PERSONALDE LA ITAIPUBINACIONAL fueron de G.645.413.368.286.

Æ IMPORTANTE: Al final del 2018, la ITAIPÚ BINACIONAL reconoció como Deudas para con la CAJA PARAGUAYA  
DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL PERSONAL DE LA ITAIPÚ BINACIONAL el montode G.242.896.977.320
relativo a la diferencia de la Reserva Matemática por actualización de las premisas actuariales aplicable al tiem-
po pasado de los Afiliados Fundadores, y el monto de G.528.717.864.524 relativo a la diferencia de Reserva
Matemática como consecuencia de reajustes en la Tabla Salarial por encima de la inflación (IPC de la Gran
Asunción) entre los años 2007 y 2015 (excepto 2012), que se reflejaron en los Salarios de los Afiliados Activos y
en los Beneficios de los Afiliados Pasivos, siendo que, al 31/12/2023, los Saldos Deudores de esos montos eran,
respectivamente, de G.126.589.655.079 y de G.444.163.545.149.

2.Contribución Normal Vigente, desde 01/04/2023 hasta el término de existencia, al 31/12/2023, del
Plan de Beneficio Definido (“BD”) de la CAJA PARAGUAYA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL
PERSONAL DE LA ITAIPU BINACIONAL (CAJUBI) causado por la vigencia, a partir del 01/01/2024, del
Plan “SALDADO” – Sub-Plan “BS” y Sub-Plan “BPS” y del Plan “CD” de la CAJUBI, y Contribución
Suplementaria del 2,32% de la Planilla de Remuneraciones Vigente desde el inicio de vigencia del
referido Plan de Beneficio Definido (sin sobrecarga para Gastos Administrativos):

1.Por el Régimen de Capitalización* en lo que se refiere a los beneficios de Jubilación y Pensión Por Muerte (y
de Devolución de Aportes del Afiliado Activo que deja deser afiliado al Plan); y



2.2. Por el Régimen de Reparto Simple **(aplicándose la Teoría Colectiva del Riesgo) en lo que se refiere al
beneficio de Auxilio-Funeral por Muerte de Dependiente, al beneficio de Devolución de Aportes por Muerte del
Afiliado que no tenga Derechohabientes-Beneficiarios y al beneficio deAuxilio-Reclusión.

* En la versión del Método Crédito Unitario Proyectado “Projected Unit Credit”.
** En inglés este método es denominado “pay as you go”.

CUADRO2
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Tipo debeneficio Contribución Vigente al 31/12/2023 en % de  
la Planilla Total de Remuneraciones (*4)

(1)Jubilación Ordinaria, Extraordinaria, Proporcional, Anticipada y  
“Vesting” (*1)
(2)Jubilación por Invalidez
(3)Pensión Por Muerte (Cuota Fija de 75%)
(4)Auxilio-Funeral por Muerte de Dependientes y Auxilio-Reclusión(*2)
(5) Desvío de Previsión del Costo Normal

24,285%(*5)
1,555%(*5)
3,701%(*5)

0,300%
-----%

(6) Contribución Normal (sin sobrecarga para Gastos Administrativos) (6) =  
(1)+(2)+(3)+(4)+(5) 29,841%(NOTA)
(7) Contribución Suplementaria a amortizar en 40 años a contar desde  
abril de 1988 2,320% (G.54.481.162.840) (*3)

(8) Contribución Total (sin sobrecarga para Gastos Administrativos) (8) = (6)
+(7) 32,161%

(*1)Incluye el costo de la devolución de aportes al Afiliado Activo que deje de ser afiliado al Plan.
(*2) Incluye el costo de la devolución de aportes por muerte del Afiliado que no tenga Derechohabientes -
Beneficiarios.  (*3) En guaraníes del 31/12/2023.
(*4) Vigente desde 01/04/2023 hasta el 31/12/2023, ya que con el Saldamiento de ese Plan “BD”, a partir del 01/01/2024 no
habrá más contribuciones normales y ni la contribución suplementaria del 2,32%.
(*5) El ajuste aplicado en el Costo Normal Reevaluado, vigente del 01/04/2023 al 31/12/2023, del 3,007% fue distribuido de
forma directamente proporcional entre esos 3 (tres) Beneficios, de manera a que el Costo Normal tuviese el mismos valor de
la Contribución Normal Vigente del referido período.

3.Contribuciones, que estaban en vigencia en la CAJUBI, al 31/12/2023, para dar Cobertura a los
Beneficios y a los Gastos Administrativos del Plan de Beneficio Definido (“BD”) de la CAJA PARAGUAYA
DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL PERSONAL DE LA ITAIPU BINACIONAL, que está terminando
su existencia al cierre del año de 2023 con la vigencia, a partir del 01/01/2024, del Plan “SALDADO” –
Sub-Plan “BS” y Sub-Plan “BPS” y del Plan “CD” de la CAJUBI:

1. Aporte de laPatrocinadora:

1.Contribución única, a título de Dotación Inicial, igual al 7% (siete por ciento) del total de la planilla de remu-
neración de la ITAIPU BINACIONAL de los 12 (doce) últimos meses anteriores a la fecha de la efectiva implemen-
tación de la CAJA PARAGUAYA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL PERSONAL DE LA ITAIPU BINACIONAL
(ya totalmente realizada);

2.Aportes mensuales durante 40 (cuarenta) años, equivalentes al 2,32% (dos coma treinta y dos por ciento) del
total de la planilla de remuneraciones de la Patrocinadora para la constitución de la Reserva Matemática refe-
rente al tiempo de servicio anterior a la creación de la CAJA PARAGUAYA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL
PERSONAL DE LA ITAIPU BINACIONAL de los Afiliados Fundadores (con cobertura por el Costo Suplementario);

3.Aportes mensuales iguales a dos veces y medio del valor del aporte de los afiliados activos de la CAJA
PARAGUAYADE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL PERSONAL DE LA ITAIPU BINACIONAL, limitados mensual-



mente al 21,315% (veinte y uno coma trescientos quince por ciento) del valor total de la planilla de remuneracio-
nes de la Patrocinadora;y

3.1.4. Aportes mensuales, para cobertura de la sobrecarga administrativa, hasta el 15% (quince por ciento) del
total de los ingresos por aportes recibidos por la CAJA PARAGUAYA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL
PERSONAL DE LA ITAIPU BINACIONAL.

2. Aporte de losAfiliados:

El aporte de los afiliados se destina a dar cobertura a parte del Costo Normal de la CAJA PARAGUAYA DE
JUBILACIONES Y PENSIONES DEL PERSONAL DE LA ITAIPU BINACIONAL.

1. Afiliados Activos:

8,526% (ocho coma quinientos veinte y seis por ciento) del total de las remuneraciones recibidas de la ITAIPU
BINACIONAL y de la CAJA PARAGUAYA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL PERSONAL DE LA ITAIPU
BINACIONAL.

2. Afiliados Pasivos:

10% (diez por ciento) del valor del Beneficio de Renta pagado por la CAJA PARAGUAYA DE JUBILACIONES Y
PENSIONES DEL PERSONAL DE LA ITAIPU BINACIONAL.

Æ NOTA: Los Afiliados, cuyo ingreso o reingreso a la CAJA PARAGUAYA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL
PERSONAL DE LA ITAIPU BINACIONAL puedan comprometer el equilibrio financiero-actuarial de la misma,
están sujetos a pagar una Indemnización Actuarial (Art. 109 de la Ley 1361/88).

4. Reservas y Fondos Actuariales:

1. Definiciones de las Reservas y Fondos Actuariales obrantes en el Plan de Cuentasvigente:

1. Posición de las ReservasMatemáticas:

1.Riesgos Vencidos: registran la sumatoria de las Reservas de Riesgos Vencidos “Beneficios Concedidos”, de
las Reservas de Riesgos Vencidos “Beneficios a Conceder” y de las Reservas Matemáticas a Constituir Con
Cobertura (de Riesgos No Vencidos).

1.Riesgos Vencidos “Beneficios Concedidos”: registran la diferencia entre el valor actual de los compro-
misos futuros de la CAJA PARAGUAYA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL PERSONAL DE LA ITAIPU con
relación a los actuales jubilados y pensionados, y el valor actual de los aportes que dichos jubilados y pensiona-
dos y/o la respectiva patrocinadora contribuirán a la CAJA PARAGUAYA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL
PERSONAL DE LA ITAIPU BINACIONAL.

2.Riesgos Vencidos “Beneficios a Conceder”: registran la diferencia entre el valor actual de los com- promisos
futuros de la CAJA PARAGUAYA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL PERSONAL DE LA ITAIPU BINACIONAL
con relación a sus actuales afiliados activos, que ya tienen condiciones para acceder a Beneficios de Renta
(Riesgos Inminentes) y el valor actual de los aportes, incidentes sobre los Beneficios de Renta, que dichos
afiliados harán a la CAJA PARAGUAYA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL PERSONAL DE LA ITAIPU
BINACIONAL.

3.Déficit Técnico a Constituir Con Cobertura (de Riesgos Vencidos): registra la insuficiencia patrimonial con
relación a las Reservas de Riesgos Vencidos a ser constituida por la contribución suplementaria establecida
para la ITAIPU BINACIONAL (Aparece en el pasivo con signo negativo).
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2.Riesgos No Vencidos: registran la sumatoria de las Reservas de Riesgos No Vencidos “Beneficios a
Conceder” y de las Reservas Matemáticas a Constituir Con Cobertura (de Riesgos No Vencidos).

1.Riesgos No Vencidos “Beneficios a Conceder”: registran la diferencia entre el valor actual de los Beneficios
a Conceder a sus actuales afiliados activos no clasificados como Riesgos Inminentes y el valor ac- tual de los
aportes relativos a los años futuros que dichos afiliados y/o la respectiva patrocinadora seguirían haciendo al
Plan de Beneficio Definido (“BD”) de la CAJA PARAGUAYA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL PERSONAL
DE LA ITAIPÚ BINACIONAL si ese Plan “BD” no terminase al 31/12/2023.

2.Reserva Matemática a Constituir Con Cobertura (de Riesgos No Vencidos): registra la insuficiencia pa-
trimonial con relación a la Reserva de Riesgos No Vencidos a ser constituida por la contribución suplementaria
establecida para la ITAIPU BINACIONAL. (Aparece en el pasivo con signo negativo).

2.Resultado Técnico (corresponde a la diferencia positiva o negativa entre el Patrimonio Neto del Plan y el
total de las ReservasMatemáticas):

1.Fondo de Cobertura de Oscilación de Riesgos: registra la porción del Resultado Técnico Positivo (Superávit
Técnico), monto que está limitado a la suma del valor absoluto del Déficit Técnico a Constituir Con Cobertura y el
valor absoluto de la Reserva Matemática a Constituir Con Cobertura, y/u otros valores actuarialmente recomen-
dados con el objetivo de dar cobertura a eventuales oscilaciones de riesgos.

2.Reserva de Contingencia: registra la porción del Resultado Técnico Positivo (Superávit Técnico) que supera
al valor registrado como Fondo de Cobertura de Oscilación de Riesgos, estando limitada a un importe máximo
igual al 25% (veinte y cinco por ciento) de la suma de las Reservas Matemáticas de Riesgos Vencidos y de
Riesgos aVencer.

3.Reserva de Ajuste para el Plan: registra la porción del Resultado Técnico Positivo (Superávit Técnico)
excedente a los valores registrados como Fondo de Cobertura de Oscilación de Riesgos y como Reserva de
Contingencia.

4. Insuficiencia Actuarial de Cobertura: corresponde al Resultado Técnico (Acumulado) Negativo .

4.2. Posición de las Reservas y Fondos Actuariales de la CAJA PARAGUAYA DE JUBILACIONES Y PENSIONES
DEL PERSONAL DE LA ITAIPU BINACIONAL al 31/12/2023:

87



Posición de las Reservas y Fondos Actuariales de la CAJA PARAGUAYA DE JUBILACIONES Y 
PENSIONES DEL PERSONAL DE LA ITAIPU BINACIONAL al 31/12/2023:
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REFERENCIA
Valores de las Reservas y del Resultado Técnico  

(Acumulado) *1-en Guaraníes -

(1)  Beneficios Concedidos (Riesgos Vencidos) 7.415.189.191.113
(2) Beneficios a Conceder (Riesgos Vencidos) 111.707.885.253
(3) Déficit Técnico a Constituir Con Cobertura (Riesgos  
Vencidos) *2 (2.724.058.142)

(4) = (1)  +(2) + (3) Riesgos Vencidos 7.524.173.018.224
(5) Beneficios a Conceder (Riesgos No Vencidos) 2.122.449.819.803
(6) Reserva Matemática a Constituir Con Cobertura  
(Riesgos No Vencidos) *2 (51.757.104.698)

(7) = (5) + (6) Riesgos No Vencidos 2.070.692.715.105
(8) = (4) + (7) Reservas Matemáticas 9.594.865.733.329
(9) = (10)–(8) Resultado Técnico (Acumulado) (7.221.812.748.228)
(10) Patrimonio Neto al 31/12/2023 *3 2.373.052.985.101

*1 Evaluados adoptándose las hipótesis actuariales presentadas en el numeral8.
*2 Corresponde a la porción a constituir referente al tiempo de servicio anterior (a la creación de la CAJA PARAGUAYA DE
JUBILACIONES Y PENSIONES DEL PERSONAL DE LA ITAIPU BINACIONAL) que está siendo debidamente constituida por la
tasa suplementaria de 2,32% (dos coma treinta y dos por ciento) sobre la planilla de remuneraciones, a pagarse durante los
primeros 40 (cuarenta) años de funcionamiento de la CAJA PARAGUAYA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL PERSONAL
DE LA ITAIPU BINACIONAL, siendo que el referido 2,32% fue evaluado a partir de las hipótesis actuariales originalmente
adoptadas cuando de la creación de la CAJUBI en1988.
*3 Ya está incluido en ese Patrimonio Neto la Diferencia de G.4.886.347.313 informada en el e-mail del 28/02/2024 (14:05) envia-
do por el Gerente de Beneficios y A. Social, Economista Sergio Rodríguez, que resulta de la resta de la resta entre el monto de las
deudas actuariales de los afiliados activos que optaron por pagar, al contado, el Saldo Deudor de las Indemnizaciones Actuariales
por Inscripción como Afiliado del Plan de Beneficio Definido “BD” vigente en la CAJUBI al 31/12/2023 de G.19.315.519.693 y el
valor total de los correspondientes préstamos concedidos por esa CAJA para el pago de las referidas Deudas Actuariales por la
CAJUBI de G.14.419.172.380, en el ámbito del Sub-Plan “BPS” del Plan “SALDADO” y, también, no se consideró, aún, la transfe-
rencia de G.5.619.234.496 para el Plan “CD” en favor de los Afiliados Activos del Plan de Beneficio Definido “BD” ingresados en
ese Plan “BD” en el año de 2023.

Æ IMPORTANTE: Como, al 31/12/2023, el Plan de Beneficio Definido (“BD”) de la CAJUBI está teniendo su término
como consecuencia de la vigencia, a partir del 01/01/2024, del Plan “SALDADO” – Sub-Plan “BS” y Sub-Plan
“BPS” y del Plan “CD” de la CAJUBI, los valores, presentados al final del 2023, como Reserva de Beneficios a
Conceder, no están sufriendo más cualquier ajuste por el hecho del Costo Normal Revaluado presentar dife-
rencia en relación al Contribución Normal Vigente, un vez que no habrá, a partir del 31/01/2024 la continuidad
de realización de Contribución Normal de los Afiliados Activos y de la Patrocinadora en relación a los Afiliados
Activos para ese Plan de Beneficio Definido (“BD”) ya que los Beneficios del Plan “BD” vigente al 31/12/2023
estarán siendo “saldados” en relación al tiempo de servicio pasado por el Beneficio Proporcional Saldado –
Ordinario (BPS-O) del Plan “SALDADO” – Sub-Plan “BS” y Sub-Plan “BPS” y estarán siendo compensados en
relación al tiempo de servicio futuro, sea por el Beneficio Proporcional Saldado – Adicional (BPS-A) del Plan
“SALDADO” – Sub-Plan “BPS” o sea por el Beneficio a ser concedido por el Plan “CD”.

Æ NOTA: Los valores de las Jubilaciones y Pensiones de los que ya están en goce de beneficios y los valores de
los salarios de los empleados, utilizados para la determinación de las Reservas de Beneficios Concedidos, de
Beneficios a Conceder y del Déficit Técnico a Constituir / Reserva Matemática a Constituir Con y Sin Cobertura
Asegurada por la tasa suplementaria vigente, así como las estadísticas de edades, de tiempo de servicio y
Composición de Familia, fueron proveídos por la CAJA PARAGUAYA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL
PERSONAL DELA ITAIPUBINACIONAL con fecha de corte al31/12/2023.



5. Valor de las Deudas, al 31/12/2023, de la ITAIPU BINACIONAL referente a los recursos financieros
debidos a la CAJA PARAGUAYA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL PERSONAL DE LA ITAIPU
BINACIONAL relativos exclusivamente a la cobertura de losbeneficios:

Al 31/12/2023, considerando que hasta el 10/01/2024 la ITAIPU BINACIONAL tiene plazo para pagar el 100% (cien
por ciento) del “Aporte Patronal”, del “Aporte retenido de los empleados” y de la “retención ITAIPU BINACIONAL
(cuotas s/Préstamos, Aportes, Indemnización Actuarial, Tarjetas de Crédito, etc.), el Saldo Deudor relativo a
deudas de la ITAIPU BINACIONAL con la CAJUBI, no provisionadas como incobrables, era, al 31/12/2023, de
G.575.639.547.541 (HECHO RELEVANTE). Dicho saldo deudor de G.575.639.547.541 representa el 24,31% del
Patrimonio Neto de la CAJUBI al 31/12/2023, de G.2.367.433.750.605, siendo que, al 31/12/2022, ese saldo
deudor era de G.615.346.094.526, representando el 25,28% del Patrimonio Neto de la CAJUBI existente en
esa fecha.

HECHO RELEVANTE: Al 31/12/2023, se registraron en el Patrimonio Neto de la CAJUBI los derechos relativos
a valores a recibir de la ITAIPU BINACIONAL, debidamente contratados, cuyos Saldos Deudores totalizaban
G.575.639.547.541, que corresponden a las siguientes situaciones:

Æ Situación I: Saldo Deudor de G.126.589.655.079, al 31/12/2023, referente a la diferencia de Reserva Matemática
por actualización de las premisas actuariales aplicables al cálculo del tiempo pasado de los Afiliados Fundadores
(siendo consideradas en el cálculo de ese valor las hipótesis actuariales adoptadas en la Evaluación Actuarial
al 31/12/2017), a ser amortizado por la ITAIPU BINACIONAL junto a la CAJUBI en 111parcelas mensuales iguales
y sucesivas (o hasta la cobertura integral de esa deuda), siendo la primera con vencimiento al 30/01/2019 y la
última con vencimiento al 30/03/2028, calculadas con tasa de interés del 5,51% al año, acrecentada, cada
parcela mensual, de un valor igual a la inflación (IPC de la Gran Asunción) aplicable a cada mes sobre el Saldo
Deudor de esaDeuda; y

Æ Situación II: Saldo Deudor de G.444.163.545.149 al 31/12/2023, referente a la diferencia de Reserva Matemática
como consecuencia de reajustes en la Tabla Salarial por encima de la inflación (IPC de la Gran Asunción) entre
los años 2007 y 2015 (excepto 2012), que reflejaron en los Salarios de los Afiliados Activos y en los Beneficios
de los Afiliados Pasivos (siendo considerados, en el cálculo de ese valor, las hipótesis actuariales adoptadas
en la Evaluación Actuarial al 31/12/2017), a ser amortizado por la ITAIPU BINACIONAL junto a la CAJUBI en 240
parcelas mensuales, iguales y sucesivas (o hasta la cobertura integral de esa deuda), siendo la primera con
vencimiento al 30/01/2019 y la última con vencimiento al 30/12/2038, calculadas con tasa de interés del 5,51%
al año, acrecentada, cada parcela mensual, de un valor igual a la inflación (IPC de la Gran Asunción) aplicable
a cada mes sobre el Saldo Deudor de esa Deuda.

Æ Nueva Situación: Al 31/12/2023 se introduzco como Cuentas a recibir de la Itaipú Binacional el monto de
G.19.315.519.693 – G.14.429.172.380 = G.4.886.347.313 que corresponde a la diferencia informada en el e-mail
del 28/02/2024 (14:05) enviado por el gerente de beneficios y a. social, Economista Sergio Rodríguez, que
resulta de la resta entre el monto de las deudas actuariales de los afiliados activos que optaron por pagar,
al contado, el Saldo Deudor de las Indemnizaciones Actuariales por Inscripción como Afiliado del Plan de
Beneficio Definido “BD” vigente en la CAJUBI al 31/12/2023 de G.19.315.519.693 y el valor total de los co-
rrespondientes préstamos concedidos por esa CAJA para el pago de las referidas Deudas Actuariales con la
CAJUBI de G.14.419.172.380,en el ámbito del Sub-Plan“BPS”.

Æ IMPORTANTE: Al 31/12/2023, las hipótesis actuariales no son las mismas adoptadas en la Evaluación Actuarial al
31/12/2017, ya que la Mortalidad General en las Evaluaciones Actuariales al 31/12/2018 y 31/12/2019 pasó a ser la
AT-2000 masculina disminuida en 10%, y desde la Evaluación Actuarial al 31/12/2020 pasó a ser AT-2000 por
sexo disminuida en 10% (siendo que al 31/12/2017 la Mortalidad General correspondía a la AT-2000 masculina),
ya que la Tasa Real de Descuento/Interés pasó a ser, al 31/12/2023, del 5,23% al año (siendo que, al 31/12/2018,
fue bajada del 5,51% para 5,33% al año, al 31/12/2019, fue bajada del 5,33% para 5,15%al año, al 31/12/2020 fue
bajada del 5,15% para 4,2144% , al 31/12/2021, fue bajada del 4,2144% para el 3,60% y al 31/12/2023 fue aumen-
tada del 3,60% para el 4,90%) y ya que la Tasa Real de Crecimiento Salarial pasó a ser, desde la Evaluación
Actuarial al 31/12/2019, del 3,50% al año (siendo que, al 31/12/2018, ya había sido aumentada del 2,00% para el
2,50% alaño)
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6.Rentabilidad Neta del Patrimonio de la CAJA PARAGUAYA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL
PERSONAL DE LA ITAIPU BINACIONAL desde el inicio del mes de enero de 2023 hasta el final del
mes de diciembre de2023:

1.Método de la Tasa Interna de Retorno (TIR)–utilizado en la evaluación del desempeño del Fondo de
Jubilaciones y Pensiones:

En los Cuadros 3-A y 3-B, que se detallan a continuación, se verificará la rentabilidad neta obtenida por el
Patrimonio Neto de la CAJA PARAGUAYA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL PERSONAL DE LA ITAIPU
BINACIONAL calculada por el método de la Tasa Interna de Retorno (TIR), considerando los flujos mensuales
de ingresos y egresos desde el inicio del mes de enero de 2023 hasta el final del mes de diciembre de 2023 y
también la expectativa actuarial de rentabilidad neta, tomando como base los datos contables suministrados por
la CAJA PARAGUAYADE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL PERSONAL DE LA ITAIPU BINACIONAL:

Meta Actuarial de Rentabilidad: Índice de variación del valor del Índice de Precios al Consumidor de la Gran
Asunción incrementado en +4,90% (más cuatro coma noventa por ciento) anual de interés real.

Comentario: En guaraníes, la rentabilidad nominal obtenida desde el inicio de enero de 2023 hasta el final de
diciembre de 2023 fue de +9,69% (más nueve coma sesenta y nueve por ciento), superando la meta actuarial
de rentabilidad nominal para el mismo período de +8,75% (más ocho coma setenta y cinco por ciento), lo que,
en términos reales, significó obtener una rentabilidad real de +5,81% (más cinco coma ochenta y uno por ciento),
que es superior al +4,90% (más cuatro coma noventa por ciento) correspondiente a la meta actuarial de renta-
bilidad real del referido período.
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RENTABILIDAD

DEMOSTRATIVO DE CÁLCULO DE LA RENTABILIDAD DE LA CAJUBI TASA INTERNA DE RETORNO (TIR) FLUJO  
EFECTIVAMENTE OCURRIDO (DE ENERO A DICIEMBRE DE 2023:

CUADRO3-A

91

Mes
Patrimonioneto

Ingreso neto(*)
TIR%

Inicial Final(*) En elmes Acumul.

ENERO 2.434.513.200.476 2.422.607.831.261 -24.998.432.576 0,54% 0,54%
FEBRERO 2.422.607.831.261 2.426.602.473.008 -28.277.152.639 1,33% 1,87%
MARZO 2.426.602.473.008 2.419.809.000.916 -26.927.138.272 0,83% 2,72%
ABRIL 2.419.809.000.916 2.492.916.990.918 -27.982.458.878 4,12% 6,95%
MAYO 2.492.916.990.918 2.488.124.399.908 42.375.239.981 -1,81% 5,01%
JUNIO 2.488.124.399.908 2.475.201.857.477 -28.425.293.175 0,62% 5,67%
JULIO 2.475.201.857.477 2.457.069.627.104 -29.063.284.083 0,45% 6,14%
AGOSTO 2.457.069.627.104 2.437.100.382.355 -29.906.542.973 0,41% 6,58%
SETIEMBRE 2.437.100.382.355 2.425.012.584.231 -29.725.707.019 0,73% 7,36%
OCTUBRE 2.425.012.584.231 2.414.712.624.300 -30.254.127.941 0,82% 8,24%
NOVIEMBRE 2.414.712.624.300 2.403.165.511.483 -28.636.785.776 0,71% 9,01%
DICIEMBRE 2.403.165.511.483 2.373.052.985.101 -44.971.619.009 0,63% 9,69%

Enguaraníes

FLUJO CORRESPONDIENTE A LA EXPECTATIVA ACTUARIAL (DE ENERO A DICIEMBRE DE 2023):

CUADRO3-B

Mes
Patrimonioneto Ingreso

Neto
TIR%

Inicial Final En elmes Acumul.

eNERO 2.434.513.200.476 2.448.523.184.473 -24.998.432.576 1,60% 1,60%
FEBRERO 2.448.523.184.473 2.441.667.945.117 -28.277.152.639 0,87% 2,49%
MARZO 2.441.667.945.117 2.434.122.324.309 -26.927.138.272 0,79% 3,30%
ABRIL 2.434.122.324.309 2.425.423.933.278 -27.982.458.878 0,79% 4,12%
MAYO 2.425.423.933.278 2.477.487.286.618 42.375.239.981 0,40% 4,54%
JUNIO 2.477.487.286.618 2.451.203.171.196 -28.425.293.175 0,09% 4,63%
JULIO 2.451.203.171.196 2.431.930.973.060 -29.063.284.083 0,40% 5,05%
AGOSTO 2.431.930.973.060 2.407.920.481.877 -29.906.542.973 0,24% 5,30%
SETIEMBRE 2.407.920.481.877 2.399.171.807.260 -29.725.707.019 0,87% 6,22%
OCTUBRE 2.399.171.807.260 2.389.765.569.030 -30.254.127.941 0,87% 7,14%
NOVIEMBRE 2.389.765.569.030 2.379.981.333.474 -28.636.785.776 0,79% 7,99%
DICIEMBRE 2.379.981.333.474 2.351.902.673.359 -44.971.619.009 0,71% 8,75%

Enguaraníes
Observación: Los valores de los Patrimonios Netos incluyen deudas de la ITAIPÚ BINACIONAL contabilizadas en el Activo 
de  la CAJUBI.
(*) Diciembre/2023 incluye el importe de  G.575.639.547.542 bajo los siguientes conceptos:
1. Diferencias de Reservas Matemáticas p/Afiliados Fundadores–P.B.I. G.126.589.655.079.
2. Aporte Patronal Reservas Matemáticas p/Ajuste de Tabla Salarial superior al IPC–P.B.I. G.444.163.545.149.
3. No incluye Costo Neto de Saldamiento registrado en RCA N° 018/2022 G.787.815.056.814.
4. Deuda por Indemnización Actuarial como Costo del Saldamiento en RCA N° 018/2023 G.4.886.347.313.
5. No incluye Valor Presente del Costo de Servicio Pasado registrado en RCA N° 018/2023 G.55.305.008.073.



A lo largo del 2023, la meta actuarial de rentabilidad neta correspondió al IPC de la Gran Asunción más lo
equivalente al 4,90% al año de interés real.

Æ NOTA: A lo largo de los últimos 8 (ocho) años, la Rentabilidad Nominal Promedio obtenida fue equivalente al IPC
de la Gran Asunción más 5,90% al año de interés real, a lo largo de los últimos 5 (cinco) años, la Rentabilidad
Nominal Promedio obtenida fue equivalente al IPC de la Gran Asunción más 5,90% al año de interés real y, a lo
largo de los últimos 3 (tres) años, la Rentabilidad Nominal Promedio obtenida fue equivalente al IPC de la Gran
Asunciónmás 5,24% al año de interés.

6.2. Método de los Flujos de Nuevos Capitales deflactados a una moneda constante al inicio del año–utilizado
en la evaluación del desempeño de los gestores del Fondo de Jubilaciones y Pensiones:

La evaluación del desempeño del sector financiero de la CAJA PARAGUAYA DE JUBILACIONES Y PENSIONES
DEL PERSONAL DE LA ITAIPU BINACIONAL debe ser medida no sólo con base en los flujos de ingresos y
egresos, como lo realiza el método de la Tasa Interna de Retorno, ya que este método no evalúa el éxito de
los gestores del Fondo de Jubilaciones y Pensiones en su objetivo de aumentar el Patrimonio Neto desde el
inicio del ejercicio anual (Patrimonio que también es incrementado por los flujos de nuevos capitales recibidos
durante el año), en porcentajes superiores a los actuarialmente exigidos. Así, para evaluar el desempeño de los
gestores del Fondo de Jubilaciones y Pensiones de la CAJA PARAGUAYA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL
PERSONAL DE LA ITAIPU BINACIONAL, presentamos a continuación los resultados obtenidos y esperados para
la referida gestión.
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RENTABILIDAD

MÉTODO DE NUEVOS FLUJOS DE CAPITALES DEFLACTADOS POR EL ÍNDICE DE PRECIOS  
AL CONSUMIDOR (IPC DE LA GRAN ASUNCIÓN) DE ENERO A DICIEMBRE DEL 2023 (FLUJO  

EFECTIVAMENTEOCURRIDO)

CUADRO 4: UNIDAD MONETARIA: IPC DE LA GRAN ASUNCIÓN

Referencia Mes / año (1)IPC

Valores A / B / C

(2) Enguaraníes (3) Deflactado por IPC

a DICIEMBRE 2022 125,2 2.434.513.200.476 19.444.993.614
B1 ENERO2023 126,7 -24.998.432.576 -197.304.125
B2 FEBRERO2023 127,3 -28.277.152.639 -222.130.029
B3 MARZO 2023 127,8 -26.927.138.272 -210.697.483
B4 ABRIL2023 128,3 -27.982.458.878 -218.101.784
B5 MAYO2023 128,3 42.375.239.981 330.282.463
B6 JUNIO2023 127,9 -28.425.293.175 -222.246.233
B7 JULIO2023 127,9 -29.063.284.083 -227.234.434
B8 AGOSTO 2023 127,7 -29.906.542.973 -234.193.759
B9 SETIEMBRE2023 128,3 -29.725.707.019 -231.689.065
B10 OCTUBRE 2023 128,9 -30.254.127.941 -234.710.069
B11 NOVIEMBRE 2023 129,4 -28.636.785.776 -221.304.372
C DICIEMBRE 2023 129,8 2.418.024.604.110 18.628.849.030

(3) = (2) / (1)

A =  19.444.993.614

=
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-1.889.328.888

C =  18.628.849.030

A = PATRIMONIO NETO INICIAL
B = INGRESOS PREVISIONALES NETOS (HASTA EL MES ANTERIOR)
C = PATRIMONIO NETO FINAL MENOS INGRESO PREVISIONAL NETO DEL MES



Rentabilidad Neta con relación al IPC de la Gran Asunción obtenida de enero a diciembre de  
2023:

i) Efectivamente ocurrida:

ii)Meta actuarial de rentabilidad neta:

Comentario: Por este método, que mejor analiza los resultados de la gestión financiera del Fondo de Jubilaciones
y Pensiones, la rentabilidad real obtenida de enero a diciembre de 2023, fue de +5,52% (más cinco coma cin-
cuenta y dos por ciento), o sea, superior a la meta actuarial de rentabilidad real de +4,90% (más cuatro coma
noventa por ciento). Para el año del 2024, la meta actuarial de rentabilidad real anual (ya en el Plan “SALDADO”)
será del 5,23% (cinco coma veinte y tres por ciento), siendo que esa hipótesis de Tasa Real de Interés está
basada en la indicación, hecha para el Balance Actuarial del 2023, a través del a Nota I/FD/004740/24 del
02/02/2024, firmada por el Director Financiero y por el Director General Paraguayo de la ITAIPÚ BINACIONAL,
hecha con base en la Norma Internacional de Contabilidad (NIC19/26).

7.ParecerActuarial sobre el desempeño financiero-actuarial de la CAJAPARAGUAYADEJUBILACIONES
Y PENSIONES DEL PERSONAL DE LA ITAIPU BINACIONAL durante el año 2022 y sobre la situación
financiero-actuarial de la misma al31/12/2023:

1.La situación financiero - actuarial de la CAJA PARAGUAYA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL PERSONAL
DE LA ITAIPUBINACIONAL–CAJUBI, evaluada con las hipótesis (premisas) actuariales relacionadas en el numeral
8, con énfasis para la Tasa Real de Interés, que pasó del 4,90% al año para el 5,23% al año, de conformidad con
la Nota I/FD/004740/24 del 02/02/2024 firmada por el Director Financiero y por el Director General Paraguayo
de la ITAIPÚ BINACIONAL hecha con base en la Norma Internacional de Contabilidad (NIC19/26), presentó, al
31/12/2023, un Resultado Técnico Acumulado de G.(7.221.812.748.228), siendo relevante observar lo presentado
en los numerales 7.4. y 7.5. del presente Parecer Actuarial.

Æ NOTA: Considerando que al momento de cierre del Balance Actuarial al 31/12/2023, el Plan de Beneficio
Definido (“BD)” de la CAJUBI está dejando de existir, ya que los Beneficios Previsionales de ese Plan pasarán,
a partir del 01/01/2024, a ser concedidos por el Plan “SALDADO” – Sub-Plan “BS” y Sub-Plan “BPS” y del Plan
“CD” y por el Plan “CD”, no fue realizado cualquier ajuste en la Reserva Matemática de ese Plan “BD” por el
hecho del Costo Normal Valuado, al momento del cierre del año, no ser igual al valor de la Contribución
Normal Vigente.
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7.2. La evolución del Resultado Técnico (Acumulado) de G.(6.606.698.618.308) registrado en la evaluación ac-
tuarial al 31/12/2022 hasta el Resultado Técnico (Acumulado) registrado en la evaluación actuarial al 31/12/2023
de G.(7.221.812.748.228), tiene, en términos generales, los siguientesorígenes:
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Referencia Valores enguaraníes

(1) Déficit Técnico (Acumulado) registrado en el Balance Contable al 31/12/2023, actualizado al  
31/12/2023 por la meta actuarial de rentabilidad (*1) (7.184.784.747.410)

(2) Ganancia por la rentabilidad neta obtenida por el Patrimonio Neto en el 2023 haber  
superado la meta actuarial de rentabilidad (*2) 21.150.311.742

(3) Impacto en las Reservas Matemáticas de la adopción de una nueva Tasa Real de Interés  
del 5,23% al año (en sustitución a la Tasa Real de Interés del 4,90% al año) (*3) 392.174.788.099

(3) No aplicación, al 31/12/2023, del ajuste en las Reservas Matemáticas de Beneficios a  
Conceder correspondiente a la diferencia del Costo Normal Reevaluado y la Contribución  
Normal Vigente, por motivo del Saldamiento del Plan “BD” de la CAJUBI(*4)

(421.255.277.818)

Otros Resultados Actuariales Netos de Orígenes Diversos (NOTA) (29.097.822.841)

(6) = (1)  + (2) + (3) + (4) (5) Resultado Técnico Acumulado al 31/12/2023 (7.221.812.748.228)

(*1): (6.606.698.618.308) ×1,0875 = (7.184.784.747.410).
(*2): 2.373.052.985.101 – 2.351.902.673.359 =21.150.311.742.
(*3): 9.987.040.521.428 – 9.594.865.733.329 =392.174.788.099.
(*4): 0,06249 x 6.892.804.735.349 x 0,978 = 430.731.367.912 x 0,978 = 421.255.277.818, siendo 6,249% (o 0,06249x
100%)
correspondiente a la diferencia del Costo Normal Reevaluado y la Contribución Normal Vigente al 31/12/2023.

NOTA: Ese valor corresponde a solamente 0,30% del total de las Reservas Matemáticas de G.9.594.865.733.329  
registradas en el Balance Actuarial al 31/12/2023.

HECHO RELEVANTE: Al 31/12/2023, se registraron en el Patrimonio Neto de la CAJUBI los derechos relativos
a valores a recibir de la ITAIPU BINACIONAL, debidamente contratados, cuyos Saldos Deudores totalizaban
G.575.639.547.541, que corresponden a las siguientes situaciones:

Æ Situación I: Saldo Deudor de G.126.589.655.079, al 31/12/2023, referente a la diferencia de Reserva Matemática
por actualización de las premisas actuariales aplicables al cálculo del tiempo pasado de los Afiliados Fundadores
(siendo consideradas en el cálculo de ese valor las hipótesis actuariales adoptadas en la Evaluación Actuarial
al 31/12/2017), a ser amortizado por la ITAIPU BINACIONAL junto a la CAJUBI en 111parcelas mensuales iguales
y sucesivas (o hasta la cobertura integral de esa deuda), siendo la primera con vencimiento al 30/01/2019 y la
última con vencimiento al 30/03/2028, calculadas con tasa de interés del 5,51% al año, acrecentada, cada
parcela mensual, de un valor igual a la inflación (IPC de la Gran Asunción) aplicable a cada mes sobre el Saldo
Deudor de esaDeuda; y

Æ Situación II: Saldo Deudor de G.444.163.545.149 al 31/12/2023, referente a la diferencia de Reserva Matemática
como consecuencia de reajustes en la Tabla Salarial por encima de la inflación (IPC de la Gran Asunción) entre
los años 2007 y 2015 (excepto 2012), que reflejaron en los Salarios de los Afiliados Activos y en los Beneficios
de los Afiliados Pasivos (siendo considerados, en el cálculo de ese valor, las hipótesis actuariales adoptadas
en la Evaluación Actuarial al 31/12/2017), a ser amortizado por la ITAIPU BINACIONAL junto a la CAJUBI en 240
parcelas mensuales, iguales y sucesivas (o hasta la cobertura integral de esa deuda), siendo la primera con
vencimiento al 30/01/2019 y la última con vencimiento al 30/12/2038, calculadas con tasa de interés del 5,51%
al año, acrecentada, cada parcela mensual, de un valor igual a la inflación (IPC de la Gran Asunción) aplicable a
cada mes sobre el Saldo Deudor de esa Deuda.



Æ Nueva Situación: Al 31/12/2023 se introduzco como Cuentas a recibir de la Itaipú Binacional el monto de
G.19.315.519.693– G.14.429.172.380 = G.4.886.347.313 que corresponde a la diferencia informada en el e-mail
del 28/02/2024 (14:05)enviado por el gerente de beneficios y a. social, Economista Sergio Rodríguez, que resul-
ta de la resta entre el monto de las deudas actuariales de los afiliados activos que optaron por pagar, al contado,
el Saldo Deudor de las Indemnizaciones Actuariales por Inscripción como Afiliado del Plan de Beneficio Definido
“BD” vigente en la CAJUBI al 31/12/2023 de G.19.315.519.693 y el valor total de los correspondientes préstamos
concedidos por esa CAJA para el pago de las referidas Deudas Actuariales con la CAJUBI de G.14.419.172.380,
en el ámbito del Sub-Plan “BPS”.

IMPORTANTE: Al 31/12/2023, las hipótesis actuariales no son las mismas adoptadas en la Evaluación Actuarial
al 31/12/2017, ya que la Mortalidad General en las Evaluaciones Actuariales al 31/12/2018 y 31/12/2019 pasó a ser
la AT-2000 masculina disminuida en 10%, y desde la Evaluación Actuarial al 31/12/2020 pasó a ser AT-2000 por
sexo disminuida en 10% (siendo que al 31/12/2017 la Mortalidad General correspondía a la AT-2000 masculina),
ya que la Tasa Real de Descuento/Interés pasó a ser, al 31/12/2023, del 5,23% al año (siendo que, al 31/12/2018,
fue bajada del 5,51% para 5,33% al año, al 31/12/2019, fue bajada del 5,33% para 5,15% al año, al 31/12/2020 fue
bajada del 5,15% para 4,2144% , al 31/12/2021, fue bajada del 4,2144% para el 3,60% y al 31/12/2023 fue aumen-
tada del 3,60% para el 4,90%) y ya que la Tasa Real de Crecimiento Salarial pasó a ser, desde la Evaluación
Actuarial al 31/12/2019, del 3,50% al año (siendo que, al 31/12/2018, ya había sido aumentada del 2,00% para el
2,50% al año).

3.En el cálculo de las Reservas Matemáticas fueron realizadas las siguientes provisiones:

1.En la Reserva Matemática de Beneficios Concedidos: IPC del Gran Asunción acumulado aplicable de mayo a
diciembre del 2023;

2.En la Reserva Matemática de Beneficios a Conceder (Riesgos Vencidos y No Vencidos): IPC de la Gran
Asunción acumulado aplicable de mayo a diciembre del 2023; y

3.En el Déficit Técnico a Constituir Con Cobertura (Riesgos Vencidos) y en la Reserva Matemática a Constituir
con Cobertura (Riesgos No Vencidos): IPCdel Gran Asunción acumulado aplicable de mayo a diciembre del 2023.

4.Al final del 2023 se registraron los siguientes Saldos Deudores de débitos de la ITAIPU BINACIONAL para
con la CAJUBI, debidamente contratados:

1.Saldo Deudor de G.126.589.655.079 referente a la diferencia de Reserva Matemática por actualización de
las premisas actuariales aplicables al cálculo del tiempo pasado de los Afiliados Fundadores (siendo considera-
das, en el cálculo de ese valor, las hipótesis actuariales adoptadas en la Evaluación Actuarial al 31/12/2017), que
tienen, por contrato, previsión de rentabilidad no inferior a la meta actuarial de rentabilidad real adoptada en el
Balance Actuarial del año 2017;y

2.Saldo Deudor de G.444.163.545.149 referente a la diferencia de Reserva Matemática como consecuencia de
reajustes en la Tabla Salarial por encima de la inflación (IPC de la Gran Asunción) entre los años 2007 e 2015
(excepto 2012) que reflejaron en los Salarios de los Afiliados Activos y en los Beneficios de los Afiliados Pasivos
(siendo consideradas, en el cálculo de ese valor, las hipótesis actuariales adoptadas en la Evaluación Actuarial
al 31/12/2017), que tienen, por contrato, previsión de rentabilidad no inferior a la meta actuarial de rentabilidad
real adoptada en el Balance Actuarial del año2017.

Æ NOTA: La contratación de los Saldos Deudores referidos en los numerales 7.4.1. y 7.4.2., en las condiciones
descritas en el “HECHO RELEVANTE” presentado en el numeral 7.2., trajo mejoría en la solvencia del Plan de
Jubilaciones y Pensiones de la CAJUBI, pero permanece la existencia de una situación actuarial altamente
deficitaria a ser, de alguna manera, financiada, mereciendo destaque lo mencionado como “IMPORTANTE” al
final delnumeral 7.2.
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Æ OBS: Al 31/12/2023 se introduzco como Cuentas a recibir de la Itaipú Binacional el monto de G.19.315.519.693–
G.14.429.172.380 = G.4.886.347.313 que corresponde a la diferencia informada en el e-mail del 28/02/2024
(14:05) enviado por el gerente de beneficios y a. social, Economista Sergio Rodríguez, que resulta de la resta
entre el monto de las deudas actuariales de los afiliados activos que optaron por pagar, al contado, el Saldo
Deudor de las Indemnizaciones Actuariales por Inscripción como Afiliado del Plan de Beneficio Definido “BD”
vigente en la CAJUBI al 31/12/2023 de G.19.315.519.693 y el valor total de los correspondientes préstamos
concedidos por esa CAJA para el pago de las referidas Deudas Actuariales con la CAJUBI de G.14.419.172.380,
en el ámbito del Sub-Plan “BPS”.

5.Al primer momento del 2024, en el lado paraguayo de la ITAIPU BINACIONAL, se está implementando (de
forma similar al que está en proceso de implementación en el lado Brasileño) Nuevos Planes Previsionales (Plan
“SALDADO” – Sub-Plan “BS” y Sub-Plan “BPS” y Plan “CD”) en sustitución al Plan de Beneficio Definido vigente
al 31/12/2023, con el objetivo de encontrar la mejor manera de dar una efectiva sustentabilidad a las coberturas
previsionales proporcionadas por la CAJUBI y, por ese motivo, desde el día 01/01/2024, los Beneficios del Plan
“BD” vigente al 31/12/2023 estarán siendo “saldados” en relación al tiempo de servicio pasado por el Beneficio
Proporcional Saldado – Ordinario (BPS-O) del Plan “SALDADO” – Sub- Plan “BS” y Sub-Plan “BPS” y estarán
siendo compensados en relación al tiempo de servicio futuro, sea por el Beneficio Proporcional Saldado –
Adicional (BPS-A) del Plan “SALDADO” – Sub-Plan “BPS” o sea por el Beneficio a ser concedido por el Plan “CD”.

6.Con relación a la rentabilidad nominal obtenida en el año 2023 por el Patrimonio Neto de la CAJUBI, calcu-
lada por el método de la Tasa Interna de Retorno (TIR) con base en los flujos mensuales de ingresos y egresos
previsionales, se obtuvo como resultado lo correspondiente a +9,69% (más nueve coma sesenta y nueve por
ciento), lo que equivale al IPC de la Gran Asunción +5,81% (más cinco coma ochenta y uno por ciento), supe-
rando la meta actuarial de rentabilidad nominal del +8,75% (más ocho coma setenta y cinco por ciento), que es
compuesta por el IPC de la Gran Asunción +4,90% (más cuatro coma noventa por ciento) al año de interés real,
y, en consecuencia, dicho desvío favorable con relación a la hipótesis actuarial adoptada, generó una ganancia
de G.21.150.311.742 en la evolución de la Situación Actuarial del Plan de Jubilaciones y Pensiones de la CAJUBI
del Balance Actuarial del 31/12/2022 para el Balance Actuarial del 31/12/2023.

7.El cálculo de la rentabilidad neta obtenida en el año 2023 por el Patrimonio Neto de la CAJUBI, por el método
del Flujo de Nuevos Capitales Deflactados al inicio del año por el IPC de la Gran Asunción, indicó que la gestión
financiera de la CAJA también superó la meta actuarial de rentabilidad [IPC de la Gran Asunción +4,90% (más
cuatro coma noventa por ciento) al año de interés real], una vez que se obtuvo como resultado lo correspon-
diente al IPC de la Gran Asunción +5,52% (más cinco coma cincuenta y dos por ciento) de interés real, siendo
dicho resultado próximo al resultado que fue verificado al utilizarse el método de la Tasa Interna de Retorno (TIR)
expuesto en el numeral 7.6., que fue igual al IPC de la Gran Asunción +5,81% (más cinco coma ochenta y uno por
ciento) de interésreal.

8.Con relación a la Meta Actuarial de Rentabilidad de la CAJUBI, ella pasará a ser, a partir de enero del 2024,
considerando lo indicado en la Nota I/FD/004740/24 del 02/02/2024 firmada por el Director Financiero y por
el Director General Paraguayo de la ITAIPÚ BINACIONAL, igual al IPC de la Gran Asunción más 5,23% al año(*),
siendo indispensable, para obtener un mejor equilibrio financiero-actuarial del Plan de Jubilaciones y Pensiones
de la CAJUBI, la obtención, a lo largo de los años futuros, de rentabilidades iguales o superiores al referido IPC
aumentado en 5,23% (cinco coma veinte y tres por ciento) de interés real al año, so pena de volverse imperativo
realizar cada vez más aumentos en los niveles de los aportesvigentes.

(*)Adoptándose una metodología semejante a presentada en mi JM/2576/2022, que ,en la ausencia de un
Estudio de ALM (Asset Liability Management) que pueda proveer mejores elementos para que yo, como Actuario
responsable por los cálculos actuariales de la CAJUBI, pudiera preparar, con base en el referido Estudio del
ALM, un Parecer Actuarial, con todos los fundamentos, con la mejor metodología disponible destinada a indicar
la Tasa Real de Descuento / Interés para fines de valuar actuariamente las Reservas Matemáticas de la CAJUBI,
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al 31/12/2023, es razonable la adopción de una Tasa Real de Descuento / Interés alrededor del 5,00% al año, lo
que corrobora la adopción de la referida Tasa Real de Descuento del 5,23% al año en la Valuación Actuarial al
31/12/2023, ya que esa Tasa Real (Anual) de Descuento / Interés del 5,23% queda entre el 95% del 5,00% y el
105%del 5,00%, o sea, entre 4,75% al año y 5,25% al año).

Æ NOTA: La adopción de la Tasa Real de Interés del 5,23% (cinco coma veinte y tres por ciento) al año en susti-
tución a la Tasa Real de Interés del 4,90% (cuatro coma noventa por ciento) al año, adoptada en la Valuación
Actuarial reflejada en el Balance de la CAJUBI del año del 2022, corresponde a la indicación de la Tasa Real
de Interés hecha a través de la NOTA I/FD/004740/24 del 02/02/2024 firmada por el Director Financiero y por
el Director General Paraguayo de la ITAIPÚ BINACIONAL, siendo que, esa Tasa Real de Interés del 5,23% al
año, fue superada por la Rentabilidad Real Promedio Anual del 5,90% obtenida por la CAJUBI a lo largo de los
últimos 8 (ocho) años, por la Rentabilidad Real Promedio Anual del 5,90% obtenida por la CAJUBI a lo largo de
los últimos 5 (cinco) años, y por la Rentabilidad Real Promedio Anual del 5,24% obtenida por la CAJUBI a lo largo
de los últimos 3 (tres) años.

9.Las Reservas de la Presente Valuación Actuarial al 31/12/2023 fueron calculadas utilizándose el Régimen de
Capitalización en la versión del Método Crédito Unitario Proyectado para las jubilaciones (de cualquier natura-
leza)/Pensión por Muerte (y de Devolución de Aportes del Afiliado Activo que deja de ser afiliado al Plan), sin la
aplicación de cualquier ajuste en la Reserva Matemática de Beneficios a Conceder, en función de la diferencia
entre el Costo Normal Reevaluado y la Contribución Normal Vigente, como venía siendo hecho en los años
anteriores, con el objetivo de obtener el valor base de cálculo (considerando el Derecho Acumulado por cada
Afiliado Activo) del Beneficio Proporcional Saldado – Ordinario (BPS-O) del nuevo Plan “SALDADO” que estará
vigente a partir del 01/01/2024.

10.Con relación a los valores contabilizados como Reserva Matemática de Riesgos Vencidos (Beneficios
Concedidos y Beneficios a Conceder/Déficit Técnico a Constituir Con Cobertura) y de Riesgos No Vencidos
(Beneficios a Conceder/Reserva Matemática a Constituir Con Cobertura), como Fondo de Cobertura de
Oscilación de Riesgos, Reserva de Contingencia y Reserva de Ajuste del Plan y como Resultado Técnico
(Acumulado) Negativo (o sea, como Insuficiencia Actuarial de Cobertura), los mismos fueron evaluados por esta
Consultoría Actuarial Independiente utilizando los métodos de financiamiento presentados en el numeral 7.9. y
las hipótesis actuariales presentadas en el numeral 8 a partir de los datos censales y contables proveídos por
la CAJUBI al 31/12/2023.

11.Hay que resaltar la importancia de estar siempre atento a los cambios, sean en las perspectivas para la
obtención de rentabilidades o en el comportamiento de la mortalidad/entrada en invalidez o en la composición
de familia o en el nivel de la inflación anual esperada para los años futuros, que tengan efectos sobre la evolu-
ción de las Reservas Matemáticas y, consecuentemente, sobre el nivel de cobertura actuarial de esas Reservas
(siendo, a partir del 01/01/2024, en el ámbito del Plan “SALDADO”) para incorporar, a su momento, tales cam-
bios en las proyecciones actuariales y, por lo tanto, en el financiamientos de los correspondientes Beneficios
Previsionales de responsabilidad de la CAJUBI.

12.En el numeral 7.2. se destacó, en la Situación I del “HECHO RELEVANTE”, la contratación del pago a la
CAJUBI por la ITAIPU BINACIONAL de la diferencia de Reserva Matemática por actualización de las premisas
actuariales aplicables al cálculo del tiempo pasado de los Afiliados Fundadores utilizando las hipótesis actua-
riales adoptadas en la Evaluación Actuarial al 31/12/2017 y, de esa manera, no considerando ajustes posteriores
en dichas hipótesis, se encontró la fuente de financiamiento de las repercusiones de la actualización de las
hipótesis actuariales hechas hasta la Evaluación Actuarial al 31/12/2017 en la Reserva Matemática del tiempo
pasado de los Afiliados Fundadores (reconocido por la ITAIPU BINACIONAL como tiempo de Afiliación al Plan de
Jubilaciones y Pensiones de la CAJUBI) y se destacó, en la Situación II del “HECHO RELEVANTE”, la contratación
del pago a la CAJUBI por la ITAIPU BINACIONAL de la diferencia de Reserva Matemática como consecuencia
de reajustes en la Tabla Salarial por encima de la inflación (IPC de la Gran Asunción) entre los años 2007 y 2015
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(excepto 2012), que se reflejaron en los Salarios de los Afiliados Activos y en los Beneficios de los Afiliados
Pasivos, utilizando las hipótesis actuariales adoptadas en la Evaluación Actuarial al 31/12/2017 y, de esa manera,
no considerando ajustes posteriores en dichas hipótesis, se encontró la fuente de financiamiento de las repercu-
siones en el Plan de Jubilaciones y Pensiones de la CAJUBI de los referidos aumentos reales en la Tabla Salarial
de la ITAIPUBINACIONAL.

7.13.En la “PARTE 2” del presente Balance Actuarial Completo, considerando los impactos de la vigencia, a partir
del 01/01/2024, de los Planes “SALDADO” y “CD” sobre la Situación Actuarial del Plan de Beneficio Definido
“BD” de la CAJUBI, sobre los valores de las Reservas Matemáticas, al 31/12/2023, presentaremos como quedan
las Reservas Matemáticas de la CAJUBI con el Saldamiento del Plan “BD”.

8.Bases Técnicas adoptadas en el presente estudio actuarial de la CAJA PARAGUAYA DE
JUBILACIONES Y PENSIONESDEL PERSONAL DE LA ITAIPU BINACIONAL:

Las bases técnicas adoptadas comprenden:

1. Bases económico-financieras:

Æ Índice de Precios al Consumidor: IPCde la GranAsunción.

Æ Tasa real de descuento/interés: 5,23% al año (en sustitución a la tasa real de descuento / interés del 4,90% al
año adoptada en la evaluación actuarial del año 2022), en conformidad con la indicación hecha a través de la
Nota I/FD/004740/24 del 02/02/2024 firmada por el Director Financiero y por el Director General Paraguayo de
la ITAIPÚ BINACIONAL, basándose en la Norma Internacional de Contabilidad (NIC19/26) aplicable a Beneficios
Post-Empleo.

Æ Tasa real de crecimiento salarial: 3,50% al año (en sustitución al 2,50% al año adoptado en la evaluación del año
2018), en conformidad con la indicación hecha a través de la Nota I/FD/004740/24 del 02/02/2024 firmada por
el Director Financiero y por el Director General Paraguayo de la ITAIPÚBINACIONAL.

Æ La capacidad de los Beneficios de preservar su poder adquisitivo entre 2 (dos) reajustes sucesivos a lo largo de
los años futuros es de: 0,978 o 97,8% (noventa y siete coma ocho por ciento), compatible con una inflación
anual promedio del 4,00% a lo largo de los años futuros, en conformidad con la indicación hecha a través de la
Nota I/FD/004740/24 del 02/02/2024 firmada por el Director Financiero y por el Director General Paraguayo de
la ITAIPÚBINACIONAL.

Æ Rotación (salida de afiliados con derecho solamente a la devolución de los aportes por ellos realizados): Tabla
decreciente con relación a la edad, reducida en 2/3 (dos tercios) con relación a la tabla adoptada en la evalua-
ción actuarial del año 2005, ya que la rotación observada es menor que la que se venía proyectando, promedio
de 0,50% (cero coma cincuenta por ciento) anual a lo largo de los años remanentes de actividad de los afiliados
activos de la CAJA PARAGUAYADEJUBILACIONESY PENSIONES DELPERSONALDELA ITAIPUBINACIONAL
(igual a la Tabla de Rotación adoptada en las evaluaciones actuariales del 2010, del 2011,del 2012, del 2013, del
2014, del 2015, del 2016, del 2017, del 2018, del 2019, del 2020, del 2021 y del 2022), en conformidad con la
indicación hecha a través de la Nota I/FD/004740/24 del 02/02/2024 firmada por el Director Financiero y por el
Director General Paraguayo de laITAIPÚBINACIONAL.
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8.2. Bases biométricas:

Æ Mortalidad General (valores de qx): AT-2000 por sexo (-10%), en sustitución, desde la evaluación actuarial al
31/12/2020, de la Tabla de Mortalidad General AT-2000 masculina (-10%) adoptada en las evaluaciones actua-
riales del 2018 y del 2019, en conformidad con la indicación hecha por los Estudios de Validación de las Tablas
Biométricas, que presenté a través del JM/0102/2024 del 16/01/2024 y respectivos anexos.
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Æ       Mortalidad de Inválidos (valores de qi ):  AT-83 (masculina) igual a la Mortalidad de Inválidos adoptada en lasx

evaluaciones actuariales del 2010, del 2011,del 2012, del 2013, del 2014, del 2015, del 2016, del 2017,del 2018,
del 2019,del 2020, del 2021y del 2022, en conformidad con la indicación hecha por los Estudios de Validación  
de las TablasBiométricas, que presenté a través del JM/0102/2024 del 16/01/2024 y respectivos anexos.

Æ Entrada en Invalidez (valores de ix): LIGHT-DÉBIL, igual a la Tabla de Entrada en Invalidez adoptada en las
Evaluaciones Actuariales del 2018, del 2019, del 2020, del 2021 y del 2022), en conformidad con la indicación
hecha por los Estudios de Validación de las Tablas Biométricas, que presenté a través del JM/0102/2024 del
16/01/2024 yrespectivos anexos.

Æ Mortalidad de activos (valores de qaa ): obtenida por el método de Hamza a partir de las 3 tablas anterior
x

Æ Composición de familia (expresadas por los valores de H(12) ):
x

Dicha composición media, utilizada para evaluar los compromisos con las pensiones por muerte de los Afiliados
todavía no jubilados, fue obtenida para cada edad a partir de la observación directa en la propia CAJUBI y
permitió que se calculase las anualidades del grupo de pensionados ( H(12)x) utilizándose la tasa real de interés
del 5,23% (cinco comas veinte y tres por ciento) al año usando la Tabla General de Mortalidad AT-2000 por sexo
(-10%), siendo que, periódicamente, se hace el ajuste de la composición promedio de familia (al final del 2022,
se hizo el último ajuste a la experiencia de los Afiliados Activos y Jubilados de laCAJUBI).

Para los Afiliados Pasivos (Jubilados y Pensionados), considerando la adopción de la Indemnización Actuarial
por Inscripción de (Nuevos) Derechohabientes- Beneficiarios por parte de los Afiliados Jubilados, se está adop-
tando en el cálculo de las Reservas Matemáticas la composición de familia efectiva.

Æ NOTA: Las bases biométricas (técnicas) adoptadas se encuentran en anexo al presente Balance Actuarial  
Completo.



9. Resumen de los Datos Censales utilizados en el presente estudio actuarial:

1. Estadísticas de los afiliados que aún no reciben beneficios al31/12/2023:
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Referencia Afiliados Activos *1  
(Excluido“Vesting”) Afiliados en“Vesting”

Cantidad total 1.635*2 1
Cantidad total hombres 1.208*2 1
Cantidad total mujeres 427 -
Edad media en años 41 59
Imponible mensual total G.44.864.164.430*3 G.12.034.850*3

*1: Incluye Afiliados Voluntarios y con Contratos Suspendidos.
*2: Incluye 1 afiliado jubilado, que volvió a trabajar en la ITAIPÚ BINACIONAL, como Director, ya que por ese motivo él no está  
considerado en la presente estadística como AfiliadoJubilado.
*3: Con provisión relativa al IPC de la Gran Asunción acumulado desde el último reajustesalarial.

Æ NOTA: El Imponible Mensual Total corresponde al Imponible Promedio de los últimos 36 meses, actualizados  
por los índices de reajuste salarial ocurridos en la Tabla Salarial de la ITAIPU BINACIONAL

9.2. Estadísticas de los afiliados que ya reciben beneficios al31/12/2023:

Referencia Afiliados Jubilados sin ser  
porInvalidez

Afiliados Jubiladospor  
Invalidez Familias dePensionados

Cantidad total *1 1.742*2 55 427
Edad media en años 69 66 74*2
Beneficio mensual total G.44.135.324.002*3 G.1.145.912.168*3 G.5.652.808.884*3

*1: Incluye beneficios provisorios.
*2: Edad media(en años) que el afiliado fallecido que dio origen al pago de la pensión por muerte tendría si aún estuviese vivo.
*3: Beneficio Bruto, con provisión relativa al IPC de la Gran Asunción acumulado desde el último reajuste de beneficio.

Æ NOTA:Losarchivos relativosa dichasestadísticasfueronsuministrados por laCAJUBI,considerando 31/12/2023  
como fecha de corte.



PARTE2

102

RESERVAS MATEMÁTICAS CONSIDERANDO EL EFECTO DEL SALDAMIENTO, AL 31/12/2023,  
DEL PLAN DE BENEFICIO DEFINIDO VIGENTE EN LA CAJUBI AL 31/12/2023 CON LAS  

PREMISAS DEL2023

Utilizando las Premisas indicadas por la Itaipú Binacional (incluso la tasa real de interés del 5,23% al año) en la
NOTA I/FD/004740/24 del 02/02/2024 firmada por el Director Financiero y por el Director General Paraguayo
de la referida Entidad Binacional, considerando que, al final del 31/12/2023, el Plan de Beneficio Definido vi-
gente en esa fecha en la CAJUBI deja de existir ya que, al 01/01/2024 entran en vigencia, en su lugar, el Plan
“SALDADO”, que asegura los derechos acumulados ( a lo largo del tiempo pasado de afiliación) por los Afiliados
Activos y Pasivos, como también presenta Incentivo Financiero por Cambio de Plan (en relación al tiempo futuro
de aportación de los Afiliados Activos) de acuerdo con determinadas reglas de concesión establecidas, tenien-
do en cuenta la continuidad de los Aportes del 10% vigentes al 31/12/2023 sobre los Beneficios de Prestación
Continuada que vengan a ser percibidos y el Plan de Contribución Definida “CD” (que concederá Beneficios en
relación al tiempo futuro de aportación como AfiliadoActivo):

CUADRO I (ESCENARIO PREVIO AL SALDAMIENTO)

Posición de las Reservas Matemáticas de la CAJUBI al 31/12/2023 (con base en los derechos acumulados por los
Afiliados Activos y Pasivos en el Plan de Beneficio Definido “BD” vigente al final del 2023), antes de considerar
los efectos de la RCA Nº 018/2023 en la Situación Actuarial delPlan:

REFERENCIA
Valores de las Reservas y del Resultado Técnico  

(Acumulado)
- en Guaraníes-

(1)  Beneficios Concedidos (Riesgos Vencidos) 7.415.189.191.113
(2) Beneficios a Conceder (Riesgos Vencidos) *1/*2 111.707.885.253
(3) Déficit Técnico a Constituir Con Cobertura (Riesgos Vencidos)
*3/*5 (2.724.058.142)

(4) = (1)  + (2) + (3) Riesgos  Vencidos 7.524.173.018.224
(5) Beneficios a Conceder (Riesgos No Vencidos) *1/*2 2.122.449.819.803
(6) Reserva Matemática a Constituir Con Cobertura (Riesgos No  
Vencidos) *3/*4 (51.757.104.698)

(7) = (5) + (6) Riesgos No Vencidos 2.070.692.715.105
(8) = (4) + (7) Reservas Matemáticas 9.594.865.733.329
(9) = (10)–(8) Resultado Técnico (Acumulado) (7.221.812.748.228)
(10) Patrimonio Neto al 31/12/2023 *6 2.373.052.985.101

*1 Del total de la Reserva de Beneficios a Conceder, lo correspondiente al 5% de su valor se está registrando como Riesgos
Vencidos y lo correspondiente al 95% se está registrando como Riesgos NoVencidos.
*2 En la Reserva de Beneficios a Conceder (Riesgos Vencidos) fue incluido el 5% de la provisión actuarial colectiva destinada a
futuras Devoluciones de Aportes a Afiliados Activos que requieran en el futuro dejar de ser Afiliado del Plan Saldado (o sea, el
monto de G.952.869.305) y en la Reserva de Beneficios a Conceder (Riesgos No Vencidos) fue incluido el 95% de la provisión
actuarial colectiva destinada a futuras Devoluciones de Aportes a Afiliados Activos que requieran en el futuro dejar de ser Afiliado
del Plan Saldado (o sea, el monto de G.18.104.516.801), siendo que, dichos montos, que totalizan G.19.057.386.106, no integran
el Derecho Acumulado por cada Afiliado Activo en el Plan de Beneficio Definido vigente al 31/12/2023 para fines del
Saldamiento.
*3 En la Reserva Matemática de Beneficios a Conceder (Riesgos No Vencidos) está incluida la Reserva Matemática relativa al
derecho acumulado, al 31/12/2023, por los Afiliados Activos inscriptos en el Plan de Beneficios Definidos “BD” de la CAJUBI a lo
largo del 2023 y que, en conformidad con el Saldamiento, serán transferidos para el Nuevo Plan “CD”. (Ver *6)
*4 Corresponde a la porción a constituir referente al tiempo de servicio anterior (a la creación de la CAJA PARAGUAYA DE



JUBILACIONES Y PENSIONES DEL PERSONAL DE LA ITAIPU BINACIONAL) viene siendo debidamente constituida por la tasa
suplementaria de 2,32% (dos coma treinta y dos por ciento) sobre la planilla de remuneraciones, a pagarse durante los primeros
40 (cuarenta) años de funcionamiento de la CAJA PARAGUAYA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL PERSONAL DE LA
ITAIPU BINACIONAL, siendo que el referido 2,32% fue evaluado a partir de las hipótesis actuariales originalmente adoptadas
cuando de la creación de la CAJUBI en 1988, siendo que, del total de los valores a ser constituidos por esa tasa del 2,32%, lo
correspondien- te al 5% de su valor se está registrando como Déficit Técnico a Constituir (Riesgos Vencidos) y lo
correspondiente al 95% se está registrando como Reserva Matemática a Constituir (Riesgos No Vencidos).
*5 Como, con el Saldamiento del Plan de Beneficio Definido “BD”, el aporte suplementario del 2,32% (dos coma treinta y dos
por ciento) sobre la planilla de remuneraciones, previsto para perdurar a lo largo de los primeros 40 (cuarenta) años de funcio-
namiento de la CAJA PARAGUAYA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL PERSONAL DE LA ITAIPU BINACIONAL, dejará de
existir, el saldo deudor correspondiente actuarialmente al Déficit Técnico a Constituir con Cobertura (Riesgos Vencidos) de (
G.2.724.058.142) y el saldo deudor correspondiente actuarialmente a la Reserva Matemática a Constituir (Riesgos No Vencidos
de ( G.51.757.104.698) dejarán de ser registrados con señal negativo en el Pasivo Actuarial, pasando a ser registrados como
parte integrante del Activo del Plan, ya que tendrán su amortización financiera debidamente contratada entre la CAJUBI y su
Patrocinadora ItaipúBinacional.
*6 Yaestá incluido en ese Patrimonio Neto la Diferencia de G.4.886.347.313 informada en el e-mail del 28/02/2024 (14:05) envia-
do por el Gerente de Beneficios y A. Social, Economista Sergio Rodríguez, que resulta de la resta de la resta entre el monto de las
deudas actuariales de los afiliados activos que optaron por pagar, al contado, el Saldo Deudor de las Indemnizaciones Actuariales
por Inscripción como Afiliado del Plan de Beneficio Definido “BD” vigente en la CAJUBI al 31/12/2023 de G.19.315.519.693 y el
valor total de los correspondientes préstamos concedidos por esa CAJA para el pago de las referidas Deudas Actuariales por la
CAJUBI de G.14.419.172.380, en el ámbito del Sub-Plan “BPS” del Plan “SALDADO” y, también, no se consideró, aún, la transfe-
rencia de G.5.619.234.496 para el Plan “CD” en favor de los Afiliados Activos del Plan de Beneficio Definido “BD” ingresados en
ese Plan “BD” en el año de 2023.

Æ OBS: Ladiferencia de las ReservasMatemáticas del CUADRO I,al 31/12/2023,con las Premisasdel 2023, en re-
lación a las Reservas Matemáticas valuadas al 31/12/2023, con las Premisasdel 2022, fue de: (392.174.788.099)
= 9.594.865.733.329 – 9.987.040.521.428.

Los valores de las Jubilaciones y Pensiones de los Afiliados Pasivos y los valores del Imponible Promedio de
los Afiliados Activos, utilizados para la determinación de las Reservas de Beneficios Concedidos, de Beneficios
a Conceder y del Déficit Técnico a Constituir / Reserva Matemática a Constituir Con Cobertura Asegurada por
la tasa suplementaria vigente, así como las informaciones catastrales de edades, de tiempo de servicio y de
Composición de Familia, etc. fueron proveídos por la CAJA PARAGUAYA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL
PERSONAL DE LA ITAIPU BINACIONAL con fecha de corte al 31/12/2023, a través del e- mail del 28/02/2023
(16:34) enviado por Juan Silva de la División de Estudios Actuariales y Planes de Beneficios de laCAJUBI.

HECHO RELEVANTE: El Valor de las Reservas Matemáticas correspondientes al Incentivo Financiero por Cambio
de Plan (en relación al tiempo futuro de Aportación de los Afiliados Activos) de acuerdo con determinadas reglas
de concesión establecidas para el BPS-A del Nuevo Plan “SALDADO”, valuadas, al 31/12/2023, con las mismas
premisas, aquí adoptadas, es de G.694.228.452.156.
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CUADRO 2 (ESCENARIO TRANSITORIO CON ELSALDAMIENTO):

Posición de las Reservas Matemáticas de la CAJUBI al 31/12/2023 del Plan “SALDADO”, considerando, en el
Patrimonio Neto de ese Plan, el efecto solamente del Contrato de Reconocimiento de Débito por la Patrocinadora
para Saldar el Plan de “Beneficio Definido (BD)”, celebrado entre la Itaipú Binacional y la CAJUBI, firmado al
11/08/2023 con base en la RCA Nº 018/2023, en la Situación Actuarial del Plan:
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REFERENCIA (VERNOTA) Valores de las Reservas y del Resultado Técnico  
(Acumulado)- en Guaraníes-

(1)  Reserva Matemática de Beneficios Concedidos 7.415.189.191.113

(2) Reserva Matemática de Beneficios a Conceder*1 2.930.348.243.467

(3) = (1) + (2) Reserva Matemática de Beneficios Concedidos y a  
Conceder 10.345.537.434.580

(4) Reserva Matemática a Constituir a largo plazo por Flujo de  
Caja de obligación de la Itaipú Binacional*2 (7.224.863.992.210)

(5) = (3) + (4) Reservas Matemáticas Netas*3 3.120.673.442.370

(6) Patrimonio Neto al 31/12/2023*4 3.120.673.442.370

(6) = (6)–(5) Suficiencia/(Insuficiencia) Actuarial (Acumulada) luego  
del Flujo de Caja*5 - 0 -

*1Corresponde, al 31/12/2023, a la suma de la Reserva de la Reserva Matemática de Beneficios a Conceder (Riesgos Vencidos y
Riesgos No Vencidos) del Plan de Beneficio Definido “BD” de G.2.231.589.414.542 = G.2.234.157.705.056– G.2.568.290.514
(siendo G.2.568.290.514 el monto correspondiente a los derechos acumulados por los Afiliados Activos que ingresaron en el Plan
“BD” durante el año del 2023, pero que tendrán el monto de G.5.619.234.496 transferidos del Plan “BD” para el Plan “CD”), con
el Fondo Actuarial relativo al Auxilio Funeral por Muerte de Dependiente de los Afiliados Activos de G.1.479.132.787, con la
diferencia de G.3.050.943.982 entre los referidos montos de G.5.619.234.496 y de G.2.568.290.514 y con el Valor del Incentivo
Financiero por Cambio de Plan (en relación al tiempo futuro de Aportación de los Afiliados Activos) de acuerdo con determinadas
reglas de concesión establecidas para el BPS-A del Nuevo Plan “SALDADO” de G.694.228.452.156.
*2 Considerando que, al final del 2023, en conformidad con lo establecido en la RCA Nº 018/2023, aun no considerando, en el
Patrimonio Neto de la CAJUBI, el Sado Deudor relativo al Reconocimiento del Débito (Actuarial), para la cobertura del Déficit
Actuarial del Plan Vigente en la Modalidad de Beneficio Definido (BD), celebrado, al 11/08/2023, entre la ITAIPU Binacional y la
CAJUBI, la Insuficiencia Actuarial (Acumulada) a tener la necesaria cobertura por parte de la Itaipú Binacional, con base en el Flujo
de Caja que provea permanentemente los recursos necesarios para el cumplimento de las correspondientes obligaciones del Plan
“SALDADO”, se está registrando, en ese escenario transitorio, al 31/12/2023, ese valor de ( G.7.227.431.982.724) como “Reserva
Matemática a Constituir a largo plazo por Flujo de Caja de obligación de la Itaipú Binacional” en el Pasivo Actuarial con señal nega-
tivo, o sea, como un reductor del valor de las Reservas Matemáticas de Beneficios Concedidos y a Conceder.
*3 “Reservas Matemáticas Netas” corresponde al valor de la Reserva Matemática de Beneficios Concedidos y a Conceder de-
bidamente deducido del valor de la “Reserva Matemática a Constituir a largo plazo por Flujo de Caja de obligación de la Itaipú
Binacional”.
*4 En el valor de ese Patrimonio Neto, al 31/12/2023, ya considerando el efecto del Saldamiento del Plan “BD”, está adicionado,
como valor a recibir por la CAJUBI de la Itaipú Binacional, los siguientes valores debidamente contratados a través del Contrato
de Reconocimiento de Débito por la Patrocinadora para Saldar el Plan de “Beneficio Definido (BD)”, celebrado entre la Itaipú
Binacional y la CAJUBI firmado al 11/08/2023:1)Saldo Deudor al 31/12/2023 del Déficit Técnico a Constituir Con Cobertura (Riesgos
Vencidos) de G.2.724.058.142; Saldo Deudor de la Reserva Matemática a Constituir Con Cobertura (Riesgos No Vencidos) de
G.51.757.104.698; Fondo Actuarial relativo al Auxilio Funeral por Muerte de Dependiente de Afiliados Activos de G.1.479.132.787;
Valor de la Diferencia de G.3.050.943.982 entre el monto de G.5.619.234.496 relativo a los Afiliados Activos que ingresaron en el
Plan “BD” durante el año de 2023 a ser transferido para el Plan “CD” y el monto de G.2.568.290.514 correspondiente a los
derechos acumulados por esos Afiliados Activos en el Plan “BD”; 5)Valor del Incentivo Financiero por Cambio de Plan (en
relación al tiempo futuro de Aportación de los Afiliados Activos) de acuerdo con determinadas reglas de concesión establecidas
para el BPS-A del Nuevo Plan “SALDADO” de G.694.228.452.156; y 6) Valor de la diferencia de G.4.886.347.313, informado en el e-
mail del 28/02/2024 (14:05) en- viado por el Gerente de Beneficios y A. Social de la CAJUBI, Sergio Rodríguez, que resulta de la
resta entre el monto de las Deudas Actuariales de los Afiliados Activos que optaron pagar, de una sola vez, el Saldo Deudor de
las Indemnizaciones Actuariales por Inscripción como Afiliado del Plan de Beneficio Definido vigente en la CAJUBI al 31/12/2023
de G.19.315.519.693 y el valor total de los correspondientes préstamos concedidos para el pago de las referidas Deudas
Actuariales por la CAJUBI de G.14.429.172.380, o sea: G.3.120.673.442.370 = [ G.2.367.433.750.605– G.4.886.347.313] +
G.694.228.452.156 + G.3.050.943.982 + G.1.479.132.787
+ G.4.886.347.313 + G.54.481.162.840.
*5 En conformidad con la RCA Nº 018/2023, al 31/12/2023, considerando el efecto de la entrada en vigencia del
Plan



“SALDADO” al 01/01/2024, la situación actuarial del Plan está actuarialmente equilibrada, no existiendo ni Suficiencia y ni
Insuficiencia Actuarial (Acumulada), mismo aun no considerando, en el Patrimonio Neto de ese Plan, el Saldo Deudor del
Contrato de Reconocimiento de Débito por la Patrocinadora para la Cobertura del Déficit Actuarial del Plan Vigente en la
Modalidad de “Beneficio Definido (BD)” celebrado entre la Itaipú Binacional y la CAJUBI, firmado al 11/08/2023.

Æ NOTA: Definiciones de las Reservas Matemáticas presentadas en el CUADRO 2 (ESCENARIO TRANSITORIO
CON ELSALDAMIENTO), considerando, en el Patrimonio Neto de ese Plan, el efecto solamente del Contrato de
Reconocimiento de Débito por la Patrocinadora para Saldar el Plan de “Beneficio Definido (BD)”, celebrado entre
la Itaipú Binacional y la CAJUBI, firmado al 11/08/2023con base en la RCA Nº 018/2023:

Reserva Matemática de Beneficios Concedidos: registra la diferencia entre el valor actual de los Beneficios
concedidos por la CAJA PARAGUAYA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL PERSONAL DE LA ITAIPU a los
actuales Afiliados Pasivos (Jubilados y Pensionados) y el valor actual de los aportes, incidentes sobre esos
Beneficios, que dichos Afiliados Pasivos harán a esa CAJA.

Reserva Matemática de Beneficios a Conceder: registra la diferencia entre el valor actual de los Beneficios a ser
concedidos (o sea, a conceder) por la CAJA PARAGUAYA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL PERSONAL DE
LA ITAIPU a los actuales Afiliados Activos cuando entren en goce de Beneficio y el valor actual de los aportes,
incidentes sobre esos Beneficios que dichos Afiliados Activos harán a esa CAJA, ya que no habrá más contri-
buciones normales de los Afiliados Activos o de la Patrocinadora en relación a esos Afiliados Activos hasta que
ellos entren en goce de Beneficio.

Reserva Matemática a Constituir (a largo plazo por Flujo de Caja de obligación de la Itaipú Binacional): re-
gistra la Insuficiencia Actuarial correspondiente a la diferencia entre el valor del del Patrimonio Neto del Plan
“SALDADO” con relación al total de la Reservas Matemáticas (Reserva de Beneficios Concedidos + Reserva de
Beneficios a Conceder), que será pagada a través de un Flujo de Caja, de obligación de la Itaipú Binacional, que
provea permanentemente los recursos necesarios para el cumplimento de las correspondientes obligaciones
de ese Plan, en conformidad con lo establecido en la RCA Nº 018/2023 y lo establecido en el Contrato de
Reconocimiento de Débito (Actuarial), para la cobertura del Déficit Actuarial del Plan Vigente en la Modalidad de
Beneficio Definido (BD), celebrado, al 11/08/2023, entre la ITAIPU Binacional y la CAJUBI.

Reservas Matemáticas Netas: registran la suma de la Reserva Matemática de Beneficios Concedidos, con la
Reserva Matemática de Beneficios a Conceder y con la Reserva Matemática a Constituir a largo plazo por Flujo
de Caja de obligación de la Itaipú Binacional.
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CUADRO 3 (ESCENARIO DEFINITIVO CON EL SALDAMIENTO):

Posición de las Reservas Matemáticas de la CAJUBI al 31/12/2023 del Plan “SALDADO”, considerando, en el
Patrimonio de Neto de ese Plan, el efecto, tanto del Contrato de Reconocimiento de Débito por la Patrocinadora
para Saldar el Plan de “Beneficio Definido (BD)”, como el efecto del Contrato de Reconocimiento de Débito por
la Patrocinadora, para la Cobertura del Déficit Actuarial del Plan de “Beneficio Definido (BD)”, celebrados entre la
Itaipú Binacional y la CAJUBI, firmados al 11/08/2023 con base en la RCA Nº 018/2023, en la Situación Actuarial
del Plan:
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REFERENCIA (VERNOTA)
Valores de las Reservas y del Resultado  

Técnico(Acumulado)
- en Guaraníes-

(1)  Reserva Matemática de BeneficiosConcedidos 7.415.189.191.113

(2) Reserva Matemática de Beneficios a Conceder*1 2.930.348.243.467

(3) = (1)  + (2) Reservas Matemáticas*2 10.345.537.434.580

(4) Patrimonio Neto al 31/12/2023*3 10.345.537.434.580
(5) = (4)–(3) Suficiencia/(Insuficiencia) Actuarial (Acumulada) con la  
contratación de la cobertura por Flujo de Caja del DéficitActuarial*4 - 0 -

*1 Corresponde, al 31/12/2023, a la suma de la Reserva de la Reserva Matemática de Beneficios a Conceder (Riesgos
Vencidos y Riesgos No Vencidos) del Plan de Beneficio Definido “BD” de G.2.231.589.414.542 = G.2.234.157.705.056–
G.2.568.290.514 (siendo G.2.568.290.514 el monto correspondiente a los derechos acumulados por los Afiliados Activos
que ingresaron en el Plan “BD” durante el año del 2023, pero que tendrán el monto de G.5.619.234.496 transferidos del
Plan “BD” para el Plan “CD”), con el Fondo Actuarial relativo al Auxilio Funeral por Muerte de Dependiente de los Afiliados
Activos de G.1.479.132.787, con la diferencia de G.3.050.943.982 entre los referidos montos de G.5.619.234.496 y de
G.2.568.290.514 y con el Valor del Incentivo Financiero por Cambio de Plan (en relación al tiempo futuro de Aportación de
los Afiliados Activos) de acuerdo con determinadas reglas de concesión establecidas para el BPS-A del Nuevo Plan
“SALDADO” de G.694.228.452.156.
*2 “Reservas Matemáticas” corresponde al valor de la Reserva Matemática de Beneficios Concedidos y a Conceder.
*3 En el valor de ese Patrimonio Neto, al 31/12/2023, ya considerando el efecto del Saldamiento del Plan “BD”, está adicio-
nado, como valor a recibir por la CAJUBI de la Itaipú Binacional, los siguientes valores debidamente contratados a través
del Contrato de Reconocimiento de Débito por la Patrocinadora para Saldar el Plan de “Beneficio Definido (BD)”, celebrado
entre la Itaipú Binacional y la CAJUBI firmado al 11/08/2023:1)Saldo Deudor al 31/12/2023 del Déficit Técnico a Constituir
Con Cobertura (Riesgos Vencidos) de G.2.724.058.142; Saldo Deudor de la Reserva Matemática a Constituir Con Cobertura
(Riesgos No Vencidos) de G.51.757.104.698; Fondo Actuarial relativo al Auxilio Funeral por Muerte de Dependiente de
Afiliados Activos de G.1.479.132.787; Valor de la Diferencia de G.3.050.943.982 entre el monto de G.5.619.234.496 relativo a
los Afiliados Activos que ingresaron en el Plan “BD” durante el año de 2023 a ser transferido para el Plan “CD” y el monto
de G.2.568.290.514 correspondiente a los derechos acumulados por esos Afiliados Activos en el Plan “BD”; 5)Valor del
Incentivo Financiero por Cambio de Plan (en relación al tiempo futuro de Aportación de los Afiliados Activos) de acuerdo
con determi- nadas reglas de concesión establecidas para el BPS-A del Nuevo Plan “SALDADO” de G.694.228.452.156; y 6)
Valor de la diferencia de G.4.886.347.313, informado en el e-mail del 28/02/2024 (14:05) enviado por el Gerente de
Beneficios y A. Social de la CAJUBI, Sergio Rodríguez, que resulta de la resta entre el monto de las Deudas Actuariales de
los Afiliados Activos que optaron pagar, de una sola vez, el Saldo Deudor de las Indemnizaciones Actuariales por Inscripción
como Afiliado del Plan de Beneficio Definido vigente en la CAJUBI al 31/12/2023 de G.19.315.519.693 y el valor total de los
correspondientes préstamos concedidos para el pago de las referidas Deudas Actuariales por la CAJUBI de
G.14.429.172.380, o sea: G.3.120.673.442.370
= [ G.2.367.433.750.605– G.4.886.347.313] + G.694.228.452.156 + G.3.050.943.982 + G.1.479.132.787 +
G.4.886.347.313
+ G.54.481.162.840 y el siguiente valor debidamente contratado a través del Contrato de Reconocimiento de Débito por la
Patrocinadora para la Cobertura del Déficit Actuarial del Plan Vigente en la Modalidad de “Beneficio Definido (BD)”
celebrado entre la Itaipú Binacional y la CAJUBI, firmado al 11/08/2023: G.7.224.863.992.210.
*4 Con la firma, al 11/08/2023, del Contrato de Reconocimiento de Débito por la Patrocinador, para la Cobertura del Déficit
Actuarial del Plan “BD” entre la Itaipú Binacional y la CAJUBI, al 31/12/2023, la situación actuarial de ese Plan, ya
considerando su Saldamiento, quedó actuarialmente equilibrada, no existiendo ni Suficiencia y ni Insuficiencia Actuarial
(Acumulada).



Æ NOTA: Definiciones de las Reservas Matemáticas presentadas en el CUADRO 3 (ESCENARIO DEFINITIVO CON
EL SALDAMIENTO), considerando, en el Patrimonio de Neto de ese Plan, el efecto, tanto del Contrato de
Reconocimiento de Débito por la Patrocinadora para Saldar el Plan de “Beneficio Definido (BD)”, como el efecto
del Contrato de Reconocimiento de Débito por la Patrocinadora, para la Cobertura del Déficit Actuarial del Plan
de “Beneficio Definido (BD)”, celebrados entre la Itaipú Binacional y la CAJUBI, firmados al 11/08/2023 con base
en la RCANº018/2023,:

Reserva Matemática de Beneficios Concedidos: registra la diferencia entre el valor actual de los Beneficios
concedidos por la CAJA PARAGUAYA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL PERSONAL DE LA ITAIPU a los
actuales Afiliados Pasivos (Jubilados y Pensionados) y el valor actual de los aportes, incidentes sobre esos
Beneficios, que dichos Afiliados Pasivos harán a esa CAJA.

Reserva Matemática de Beneficios a Conceder: registra la diferencia entre el valor actual de los Beneficios a ser
concedidos (o sea, a conceder) por la CAJA PARAGUAYA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL PERSONAL DE
LA ITAIPU a los actuales Afiliados Activos cuando entren en goce de Beneficio y el valor actual de los aportes,
incidentes sobre esos Beneficios, que dichos Afiliados Activos harán a esa CAJA, ya que no habrá más contri-
buciones normales de los Afiliados Activos o de la Patrocinadora en relación a esos Afiliados Activos hasta que
ellos entren en goce de Beneficio.

Reservas Matemáticas: registran la suma de la Reserva Matemática de Beneficios Concedidos, con la Reserva
Matemática de Beneficios aConceder.
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Aditamiento al Anexo al JM/0652/2024 del 19/03/2024

ADITAMIENTO AL ANEXO AL JM/0652/2024 RELATIVO AL BALANCE ACTUARIAL 31/12/2023  
DE LA CAJA PARAGUAYA DE ITAIPU HIPÓTESIS BIOMETRICAS ADOPTADAS EN LA CAJA  

PARAGUAYA DEITAIPU
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x qx (90% de la AT-2000 masc) qx (90% de la AT-2000 fem) i
qx =qx(AT-83)

ix (LightDébil) wx Hx;4,90%(12)
(masc)

Hx;4,90%(12)
(fem)

0 0,0020799 0,0016150 0,002690 0,0000000 0,0000000 0,0000000 0,000000

1 0,0008154 0,0006800 0,001053 0,0000000 0,0000000 0,0000000 0,000000

2 0,0004536 0,0003530 0,000591 0,0000000 0,0000000 0,0000000 0,000000

3 0,0003672 0,0002610 0,000476 0,0000000 0,0000000 0,0000000 0,000000

4 0,0003213 0,0002090 0,000417 0,0000000 0,0000000 0,0000000 0,000000

5 0,0002916 0,0001710 0,000377 0,0000000 0,0000000 0,0000000 0,000000

6 0,0002709 0,0001410 0,000350 0,0000000 0,0000000 0,0000000 0,000000

7 0,0002574 0,0001180 0,000333 0,0000000 0,0000000 0,0000000 0,000000

8 0,0002952 0,0001180 0,000352 0,0000000 0,0000000 0,0000000 0,000000

9 0,0003258 0,0001210 0,000368 0,0000000 0,0000000 0,0000000 0,000000

10 0,000351 0,0001260 0,000382 0,0000000 0,0000000 0,0000000 0,000000

11 0,0003717 0,0001330 0,000394 0,0000000 0,0000000 0,0000000 0,000000

12 0,0003879 0,0001420 0,000405 0,0000000 0,0000000 0,0000000 0,000000

13 0,0004014 0,0001520 0,000415 0,0000000 0,0000000 0,0000000 0,000000

14 0,0004122 0,0001640 0,000425 0,0000000 0,0000000 0,0000000 0,000000

15 0,000423 0,0001770 0,000435 0,0000100 0,0289778 0,0000000 0,000000

16 0,0004329 0,0001900 0,000446 0,0000200 0,0283556 0,0000000 0,000000

17 0,0004455 0,0002040 0,000458 0,0000200 0,0277333 0,0000000 0,000000

18 0,000459 0,0002190 0,000472 0,0000200 0,0271111 0,0000000 0,000000

19 0,0004752 0,0002340 0,000488 0,0000200 0,0264889 0,0000000 0,000000

20 0,0004941 0,0002500 0,000505 0,0000300 0,0258667 0,0000000 0,000000

21 0,0005157 0,0002650 0,000525 0,0000300 0,0252444 0,0000000 0,000000

22 0,0005391 0,0002810 0,000546 0,0000400 0,0246222 0,0000000 0,000000

23 0,0005643 0,0002980 0,000570 0,0000400 0,0240000 0,0000000 0,000000

24 0,0005913 0,0003140 0,000596 0,0000500 0,0233778 0,2824086 0,277990

25 0,0006174 0,0003310 0,000622 0,0000600 0,0227556 0,9210671 0,906113

26 0,0006426 0,0003470 0,000650 0,0000700 0,0221333 1,5244622 1,498776

27 0,0006642 0,0003620 0,000677 0,0000800 0,0215111 2,0936809 2,057059

28 0,0006822 0,0003760 0,000704 0,0000900 0,0208889 2,6298013 2,582027

29 0,0006966 0,0003890 0,000731 0,0001100 0,0202667 3,1338918 3,074728

30 0,0007056 0,0004020 0,000759 0,0001300 0,0196444 3,6070105 3,536193

31 0,0007101 0,0004140 0,000786 0,0001500 0,0190667 4,0502168 3,967435

32 0,0007101 0,0004250 0,000814 0,0001700 0,0178667 4,4645558 4,369449

33 0,000711 0,0004360 0,000843 0,0002000 0,0166667 4,8510633 4,743215

34 0,0007119 0,0004490 0,000876 0,0002300 0,0155111 5,2107413 5,089696

35 0,0007128 0,0004630 0,000917 0,0002700 0,0143111 5,5445908 5,409835

36 0,0007146 0,0004810 0,000968 0,0003100 0,0131111 5,8535939 5,704560

37 0,0007407 0,0005040 0,001032 0,0003600 0,0125333 6,1387322 5,974782

38 0,0007848 0,0005320 0,001114 0,0004200 0,0112889 6,4008281 6,221394

39 0,0008505 0,0005670 0,001216 0,0004900 0,0101333 6,6407049 6,445273

40 0,0009387 0,0006090 0,001341 0,0005700 0,0095111 6,8591429 6,647277

41 0,0010512 0,0006580 0,001492 0,0006700 0,0089333 7,0568846 6,828249



x qx (90% de la AT-2000 masc) qx (90% de la AT-2000 fem) i
qx =qx(AT-83)

ix (LightDébil) wx Hx;4,90%(12)
(masc)

Hx;4,90%(12)
(fem)

42 0,0011898 0,0007150 0,001673 0,0007800 0,0083556 7,2346276 6,989015

43 0,0013545 0,0007810 0,001886 0,0009000 0,0077333 7,3930324 7,130382

44 0,0015435 0,0008550 0,002129 0,0010500 0,0071556 7,5327369 7,253143

45 0,0017532 0,0009390 0,002399 0,0012200 0,0068444 7,6543581 7,358071

46 0,0019782 0,0010350 0,002693 0,0014200 0,0065333 7,7585332 7,445924

47 0,0022167 0,0011410 0,003009 0,0016500 0,0062667 7,8459409 7,517444

48 0,002466 0,0012610 0,003343 0,0019200 0,0059556 7,9172469 7,573353

49 0,0027252 0,0013930 0,003694 0,0022300 0,0053778 7,9731609 7,614358

50 0,002997 0,0015380 0,004057 0,0026000 0,0047556 8,0143776 7,641150

51 0,0032823 0,0016950 0,004431 0,0030200 0,0041778 8,0415703 7,654401

52 0,003582 0,0018640 0,004812 0,0035100 0,0036000 8,0553879 7,654767

53 0,0038979 0,0020470 0,005198 0,0040900 0,0024000 8,0564627 7,642887

54 0,0042282 0,0022440 0,005591 0,0047500 0,0006222 8,0454191 7,619383

55 0,0045693 0,0024570 0,005994 0,0055300 0,0000000 8,0228872 7,584859

56 0,0049185 0,0026890 0,006409 0,0064300 0,0000000 7,9895361 7,539904

57 0,0052749 0,0029420 0,006839 0,0074800 0,0000000 7,9460774 7,485089

58 0,0056385 0,0032180 0,007290 0,0087000 0,0000000 7,8932440 7,420966

59 0,0060246 0,0035230 0,007782 0,0101200 0,0000000 7,8317849 7,348074

60 0,006453 0,0038630 0,008338 0,0117700 0,0000000 7,7623742 7,266931

61 0,0069426 0,0042420 0,008983 0,0136900 0,0000000 7,6855734 7,178041

62 0,0075132 0,0046680 0,009740 0,0159200 0,0000000 7,6018214 7,081888

63 0,0081837 0,0051440 0,010630 0,0185200 0,0000000 7,5114579 6,978942

64 0,0089712 0,0056710 0,011664 0,0215400 0,0000000 7,4146914 6,869653

65 0,0098937 0,0062500 0,012851 0,0250500 0,0000000 7,3115977 6,754458

66 0,0109692 0,0068780 0,014199 0,0300000 0,0000000 7,2021128 6,633774

67 0,0122148 0,0075550 0,015717 0,0343900 0,0000000 7,0860032 6,508002

68 0,013644 0,0082870 0,017414 0,0399100 0,0000000 6,9628938 6,377528

69 0,0152514 0,0091020 0,019296 0,0462100 0,0000000 6,8323373 6,242719

70 0,017028 0,0100340 0,021371 0,0533900 0,0000000 6,6941041 6,103927

71 0,0189639 0,0111170 0,023647 0,0000000 0,0000000 6,5482477 5,961486

72 0,0210492 0,0123860 0,026131 0,0000000 0,0000000 6,3951058 5,815714

73 0,0232839 0,0138710 0,028835 0,0000000 0,0000000 6,2352997 5,666912

74 0,0256968 0,0155920 0,031794 0,0000000 0,0000000 6,0696287 5,515364

75 0,0283293 0,0175640 0,035046 0,0000000 0,0000000 5,8988131 5,361335

76 0,0312174 0,0198050 0,038631 0,0000000 0,0000000 5,7233832 5,205077

77 0,0344025 0,0223280 0,042587 0,0000000 0,0000000 5,5437293 5,046822

78 0,0379188 0,0251580 0,046951 0,0000000 0,0000000 5,3600398 4,886786

79 0,0417843 0,0283410 0,051755 0,0000000 0,0000000 5,1724094 4,725168

80 0,0460152 0,0319330 0,057026 0,0000000 0,0000000 4,9810387 4,562151

81 0,050625 0,0359850 0,062791 0,0000000 0,0000000 4,7862818 4,397899

82 0,0556281 0,0405520 0,069081 0,0000000 0,0000000 4,5886172 4,232561

83 0,0610434 0,0456900 0,075908 0,0000000 0,0000000 4,3886472 4,066270

84 0,0668898 0,0514560 0,083230 0,0000000 0,0000000 4,1870646 3,899138

85 0,0731934 0,0579130 0,090987 0,0000000 0,0000000 3,9846462 3,731265

86 0,0799767 0,0651190 0,099122 0,0000000 0,0000000 3,7822376 3,562731

87 0,0872622 0,0731360 0,107577 0,0000000 0,0000000 3,5807447 3,393599

88 0,0950679 0,0819910 0,116316 0,0000000 0,0000000 3,3811542 3,223917

89 0,1033722 0,0915770 0,125394 0,0000000 0,0000000 3,1844296 3,053714
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x qx (90% de la AT-2000 masc) qx (90% de la AT-2000 fem) i
qx =qx(AT-83)

ix (LightDébil) wx Hx;4,90%(12)
(masc)

Hx;4,90%(12)
(fem)

90 0,1121508 0,1017580 0,134887 0,0000000 0,0000000 2,9911972 2,883002

91 0,1213749 0,1123950 0,144873 0,0000000 0,0000000 2,8017053 2,711778

92 0,1310175 0,1233490 0,155429 0,0000000 0,0000000 2,6158769 2,540020

93 0,1410543 0,1344860 0,166629 0,0000000 0,0000000 2,4333417 2,367690

94 0,151461 0,1456890 0,178537 0,0000000 0,0000000 2,2534719 2,194731

95 0,1622205 0,1568460 0,191214 0,0000000 0,0000000 2,0754499 2,021071

96 0,1733085 0,1678410 0,204721 0,0000000 0,0000000 1,8982775 1,846618

97 0,1847061 0,1785630 0,219120 0,0000000 0,0000000 1,7208008 1,671263

98 0,1968147 0,1896040 0,234735 0,0000000 0,0000000 1,5417370 1,494881

99 0,2100339 0,2015570 0,251889 0,0000000 0,0000000 1,3602749 1,317327

100 0,2247669 0,2150130 0,270906 0,0000000 0,0000000 0,0000000 0,000000

101 0,2414133 0,2305650 0,292111 0,0000000 0,0000000 0,0000000 0,000000

102 0,2603745 0,2488050 0,315826 0,0000000 0,0000000 0,0000000 0,000000

103 0,2820519 0,2703260 0,342377 0,0000000 0,0000000 0,0000000 0,000000

104 0,306846 0,2957190 0,372086 0,0000000 0,0000000 0,0000000 0,000000

105 0,3351582 0,3255760 0,405278 0,0000000 0,0000000 0,0000000 0,000000

106 0,367389 0,3604910 0,442277 0,0000000 0,0000000 0,0000000 0,000000

107 0,4039407 0,4010540 0,483406 0,0000000 0,0000000 0,0000000 0,000000

108 0,4452129 0,4478600 0,528989 0,0000000 0,0000000 0,0000000 0,000000

109 0,4916079 0,5014980 0,579351 0,0000000 0,0000000 0,0000000 0,000000

110 0,5435253 0,5625630 0,634814 0,0000000 0,0000000 0,0000000 0,000000

111 0,6013674 0,6316450 0,695704 0,0000000 0,0000000 0,0000000 0,000000

112 0,6655347 0,7093380 0,762343 0,0000000 0,0000000 0,0000000 0,000000

113 0,7364286 0,7962330 0,835056 0,0000000 0,0000000 0,0000000 0,000000

114 0,8144505 0,8929230 0,914167 0,0000000 0,0000000 0,0000000 0,000000

115 1,0000000 1,0000000 1,000000 0,0000000 0,0000000 0,0000000 0,000000
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Independientes



112



113



Dictamen del Síndico



115



116






	Número de diapositiva 2
	Número de diapositiva 3
	Número de diapositiva 4
	Introducción
	CAJUBI 2023
	Número de diapositiva 7
	Número de diapositiva 8
	Carta del Presidente
	Principios
	Plan Estratégico
	Mapa Estratégico
	Normativas, Ejes de
	Ejes de Trabajo
	Organización
	 	Miembros	
	Organigrama Institucional
	Número de diapositiva 18
	Principales Resultados  2023
	Número de diapositiva 20
	Evolución del Patrimonio
	Reserva Matemática y el
	Restablecimiento del Equilibrio
	Número de diapositiva 24
	Inversiones
	Número de diapositiva 26
	Composición del Activo
	Número de diapositiva 28
	Inversiones y
	Número de diapositiva 30
	Rendimiento por
	Plan de Gestión
	Número de diapositiva 33
	Préstamos a Afiliados
	Tipo de Préstamos
	Desembolso de
	Cartera de Préstamos a
	Rentabilidad
	Inversiones Inmobiliarias
	Número de diapositiva 40
	Gestión de las
	Gestión de las Acciones
	En el Exterior
	Gestión de Beneficios y
	Número de diapositiva 45
	Aportes y Beneficios
	Número de diapositiva 47
	Número de diapositiva 48
	Gestión Administrativa
	Número de diapositiva 50
	Capacitación
	Tecnología e Innovación
	Taller de Júbilo
	Comunicación con el  Afiliado
	Número de diapositiva 55
	Número de diapositiva 56
	Número de diapositiva 57
	Número de diapositiva 58
	Número de diapositiva 59
	Número de diapositiva 60
	Número de diapositiva 61
	Número de diapositiva 62
	Número de diapositiva 63
	Número de diapositiva 64
	Número de diapositiva 65
	Número de diapositiva 66
	Número de diapositiva 67
	Número de diapositiva 68
	Número de diapositiva 69
	Número de diapositiva 70
	Número de diapositiva 71
	Número de diapositiva 72
	Número de diapositiva 73
	Número de diapositiva 74
	Número de diapositiva 75
	Número de diapositiva 76
	Número de diapositiva 77
	Número de diapositiva 78
	Número de diapositiva 79
	Número de diapositiva 80
	Número de diapositiva 81
	Dictamen Actuarial
	Número de diapositiva 83
	Número de diapositiva 84
	Número de diapositiva 85
	Número de diapositiva 86
	Número de diapositiva 87
	Número de diapositiva 88
	Número de diapositiva 89
	Número de diapositiva 90
	Número de diapositiva 91
	Número de diapositiva 92
	Número de diapositiva 93
	Número de diapositiva 94
	Número de diapositiva 95
	Número de diapositiva 96
	Número de diapositiva 97
	Número de diapositiva 98
	Número de diapositiva 99
	Número de diapositiva 100
	Número de diapositiva 101
	Número de diapositiva 102
	Número de diapositiva 103
	Número de diapositiva 104
	Número de diapositiva 105
	Número de diapositiva 106
	Número de diapositiva 107
	Número de diapositiva 108
	Número de diapositiva 109
	Número de diapositiva 110
	Número de diapositiva 111
	Número de diapositiva 112
	Número de diapositiva 113
	Dictamen del Síndico
	Número de diapositiva 115
	Número de diapositiva 116
	Número de diapositiva 117
	Número de diapositiva 118

